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Uno de los retos de la Administración Pública 2018-2024 es reconstruir al gobierno de manera ordenada, eficiente, 
austera y honesta, focalizando los recursos para un impacto directo en beneficio de las familias. 
 
Con la cuarta transformación política de México iniciamos un nuevo gobierno, con diferente régimen  político, en el 
cual es llevado a cabo un cambio pacífico y ordenado, pero profundo y radical porque busca acabar con la 
corrupción y la impunidad que impiden el renacimiento de México, por lo que, para coadyuvar en esta meta es 
necesario promover la calidad del personal y eficientar la organización en todas y cada una de las Dependencias 
públicas, a través de una reestructuración de métodos, procedimientos y sistemas de trabajo en la administración 
de los recursos materiales, humanos, técnicos y financieros. 
 
Por esta razón, se actualiza el Manual Específico de Procedimientos de la Subdirección de Evaluación de 
Inversiones, como un instrumento de consulta que dé cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, ya que es necesario para que la información y documentación compruebe las acciones realizadas con 
la finalidad de atender las debilidades e insuficiencias determinadas en la evaluación de los componentes del 
control interno.  
 
El Manual establece los procesos que realizan las áreas administrativas, con la finalidad de permitir que los 
servidores públicos realicen sus actividades conforme a los mismos y contribuyan a lograr la eficiencia, calidad y 
productividad que demanda la sociedad. 
 
La estructura del contenido del presente Manual ofrece una respuesta a las necesidades en la administración de 
los recursos. Para su manejo los componentes que lo integran son los siguientes: 
 

 Estructura Orgánica: Representa la estructura específica del área, autorizada por el Secretario de Finanzas 
y Planeación y la Contralora General de conformidad con la normatividad vigente, cumpliendo con lo 
estipulado en el Artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; así mismo, 
incluye el Registro Estatal emitido por la Contraloría General de acuerdo con el Artículo 45 de los 
Lineamientos para elaborar, modificar, autorizar, validar y registrar estructuras orgánicas y plantillas de 
personal de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
 

 Simbología: Incluye las figuras utilizadas en las representaciones gráficas de los procedimientos. 
 

 Descripción de Procedimientos y Diagramas de Flujo: Expone de manera escrita, en forma lógica y 
secuencial, cada una de las actividades a realizar dentro de un procedimiento, expresando el orden en que 
es desempeñado el trabajo y el área responsable de su ejecución, incluyendo la representación gráfica del 
mismo, la cual refleja el desarrollo de las actividades.  
 

 Directorio: Menciona el nombre de los puestos y de los titulares de los órganos y áreas administrativas que 
intervienen en el presente Manual. 
 

 Firmas de Autorización: Registra la firma autógrafa de los servidores públicos responsables de la 
elaboración, revisión y autorización del presente manual, desde el Secretario, Subsecretarios, Procurador, 
Directores Generales, Tesorero, Subprocuradores y Subdirectores, en su caso, involucrados en las 
atribuciones o funciones conferidas. 
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Para el desarrollo de este documento utilizamos la Guía para la Elaboración de Manuales Administrativos expedida 
por la Contraloría General, obteniendo la información por un procedimiento que tiene dos modalidades: 

a) Indirecto, a través del análisis del Manual anterior. 
b) Directo, por medio de entrevistas con los niveles involucrados en cada proceso. 

 
Procesada la información, es presentada en un formato que incluye:  

1. Procedimiento. 
2. Código. 
3. Objetivo. 
4. Frecuencia. 
5. Normatividad. 
6. Programa Presupuestario o Actividad Institucional. 
7. Normas o consideraciones. 
8. Participantes. 
9. Insumos. 
10. Productos. 
11. Descripción especificando el responsable y las actividades que deben llevarse a cabo para su operación. 
12. Diagrama de flujo correspondiente. 

 
En el formato de Información del Procedimiento, en el apartado de fechas y responsables de elaboración, revisión y 
autorización, únicamente se mencionan por cuestiones de espacio, los puestos de mayor nivel jerárquico al cual 
están adscritas las áreas que intervienen en el Manual, incluyéndose todos los involucrados hasta nivel 
Subdirección en las Firmas de Autorización. 
 
En la elaboración o actualización intervienen los órganos y áreas administrativas de la Secretaría coordinados por 
la Subsecretaría de Finanzas y Administración, a través de la Dirección General de Administración y la Subdirección 
de Arquitectura Organizacional, de conformidad con el Artículo 28 fracción XXXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, que a la letra dice: corresponde al Subsecretario de Finanzas y 
Administración: someter a la aprobación del Secretario, los Manuales de Organización, de Procedimientos y de 
Servicios al Público de la Secretaría, y asesorar a las demás áreas administrativas de la Dependencia, en la 
elaboración o actualización de sus manuales, así como emitir su opinión, en el marco de su competencia, respecto 
de los proyectos que en la materia presenten las Entidades del Poder Ejecutivo. 

 
Finalmente, es oportuno señalar que cuando por exigencias de construcción gramatical, de enumeración, de orden 
o por otra circunstancia cualquiera, el texto de este Manual use o dé preferencia al género masculino, o haga 
acepción de sexo que pueda resultar susceptible de interpretarse en sentido restrictivo contra la mujer, el texto 
confuso se interpretará en sentido igualitario para hombres y mujeres, de modo que éstas se encuentren 
equiparadas a aquéllos en términos de estatuto jurídico perfecto, en materia de derechos y obligaciones. 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
1.  Revisión Documental de Trámites de Cédulas Técnicas Programáticas y 

Anexos Relativas a la Aprobación, Modificación Presupuestal y/o Cambios 
Programáticos de Obras y Acciones. 

2. Código PR-SEI-SFP-01-23. 

3. Objetivo 
Elaborar el Reporte de revisión del trámite de las cédulas técnicas 
programáticas y sus Anexos de obras y/o acciones, para informar a la 
Subdirección de Control Financiero la procedencia de la solicitud. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado, Capítulo IX de Inversión 
Pública.  

 Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas y Planeación, artículo 40 
fracción VI. 

 Lineamientos de la Gestión Financiera para Inversión Pública, artículos 24, 
25, 26, 27, 32 y 33. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

281. Programas y Proyectos de Inversión. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. En las Cédulas técnicas programáticas y Anexos, deben verificarse los 
siguientes requisitos: 

 Las solicitudes de aprobaciones presupuestales de obras y acciones 
que requieran las Unidades Presupuestales, deben estar apegadas a la 
normatividad específica y autorizadas en su Programa y Presupuesto 
de Inversión. 

 En los casos de obra o acción por administración directa, debe existir el 
Presupuesto, el Programa de ejecución y el Acuerdo de ejecución por 
administración directa según aplique. 

 En los casos de obra por contrato, debe existir el Contrato, el 
Presupuesto, el Programa de ejecución y Fianzas, la Cedula de 
identificación del padrón de contratistas vigente. 

2. La Cédula técnica programática, debe ser presentada por los Titulares de 
las áreas administrativas de las Unidades Presupuestales en original, 
firmada invariablemente por dicho Titular, por el Titular de la Unidad 
Presupuestal y por el Titular Operativo, los Anexos, en copia legible y 
ambos documentos deben estar libres de tachaduras o enmendaduras.  
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

3. El Reporte de revisión del trámite de las cédulas técnicas programáticas y 
sus Anexos de obras y/o acciones debe realizarse para los casos de: 

 Aprobaciones.  

 Ampliaciones o reducciones presupuestales.  

 Cambios programáticos de las obras y acciones, como son 
modificaciones en la descripción, periodo de ejecución, metas, etc. 

4. El registro de captura en el Sistema de Administración Financiera del 
Estado de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0) únicamente debe autorizarse 
cuando esté cargado el Contrato o Acuerdo de ejecución por parte de la 
Unidad Presupuestal. 

8. Participantes 

 Director General de Inversión Pública (Director Gral. de IP). 

 Subdirector de Evaluación de Inversiones (Subdirector de EI).  

 Subdirector de Control Financiero (Subdirector de CF). 

 Jefe de Departamento de Análisis Técnico al Presupuesto de Proyectos 
(Jefe de Depto. de ATPP). 

 Analista Financiero/Administrativo Especializado (Analista 
Fin/Administrativo Esp.). 

 Titular del área administrativa de la Unidad Presupuestal (Titular del AAUP). 

 Personal de la Unidad Presupuestal (Personal UP). 

9. Insumo 

 Cédula técnica programática. 

 Programa y Presupuesto de Inversión. 

 Anexos: 

‐ Presupuesto. 

‐ Programa de ejecución. 

‐ Acuerdo de ejecución por administración directa (en los casos de obra y 
acción elaborados por administración directa). 

‐ Contrato y Fianzas (en los casos de obra y acción elaborados por 
contrato). 

‐ Cédula de identificación del padrón de contratistas vigente. 

 Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 
(SIAFEV 2.0). 

10. Producto  Reporte de revisión del trámite de las cédulas técnicas programáticas y 
sus anexos de obras y/o acciones. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Análisis 
Técnico al Presupuesto de 

Proyectos 

1 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, la 
Cédula técnica programática en original y los Anexos en 
copia, remitidos por el Titular del área administrativa de la 
Unidad Presupuestal, para el trámite de aprobaciones o 
modificaciones presupuestales y/o cambios programáticos 
de obras y acciones, asigna al Analista 
Financiero/Administrativo Especializado y le turna los 
documentos para revisión. 

Analista Financiero / 
Administrativo Especializado 

2 Revisa documentalmente que la Cédula técnica 
programática en original y sus Anexos en copia, reúnan los 
requisitos para el trámite de aprobaciones o modificaciones 
presupuestales y/o cambios programáticos de obras y 
acciones, en apego a la normatividad vigente y conforme a su 
autorización en el Programa y Presupuesto de Inversión 
(PPI). 

  ¿Reúne los requisitos? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Comenta con el Jefe de Departamento de Análisis Técnico al 
Presupuesto de Proyectos, las observaciones encontradas y 
le turna la Cédula técnica programática en original y los 
Anexos en copia. 

Jefe de Departamento de Análisis 
Técnico al Presupuesto de 

Proyectos 

2A1 Elabora el Oficio de devolución de cédula en original, rubrica y 
recaba visto bueno del Subdirector de Evaluación de 
Inversiones y firma del Director General de Inversión Pública, 
lo envía al Titular del área administrativa de la Unidad 
Presupuestal para indicarle las observaciones encontradas, 
junto con la Cédula técnica programática en original y los 
Anexos, en copia, recaba acuse de recibo en una copia del 
Oficio, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Continúa en la actividad 1. 

Analista Financiero / 
Administrativo Especializado 

3 Elabora el Reporte de revisión del trámite de las cédulas 
técnicas programáticas y sus anexos de obras y/o acciones 
(Reporte de revisión) en dos tantos, lo firma y turna al Jefe 
de Departamento de Análisis Técnico al Presupuesto de 
Proyectos, junto con la Cédula técnica programática en 
original y los Anexos en copia, para su revisión y trámite para 
la aprobación de disponibilidad presupuestal, cambio 
programático, ampliación o reducción de la obra y/o acción 
correspondiente. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Análisis 
Técnico al Presupuesto de 

Proyectos 

4 Revisa el Reporte de revisión del trámite de las cédulas 
técnicas programáticas y sus Anexos de obras y/o acciones 
en dos tantos, integrado con la Cédula técnica programática 
en original y los Anexos en copia, firma, recaba firma del 
Subdirector de Evaluación de Inversiones, turna el primer 
tanto al Subdirector de Control Financiero para el registro 
programático presupuestal de la obra o acción, recaba acuse 
de recibo en el segundo tanto. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Financiero / 
Administrativo Especializado 

5 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0), confirma que la 
Subdirección de Control Financiero realizó el registro 
programático presupuestal de la obra o acción con base en el 
Reporte de revisión del trámite de las cédulas técnicas 
programáticas y sus anexos de obras y/o acciones en un 
tanto y que el personal de la Unidad Presupuestal haya 
capturado los datos dependiendo de la modalidad de 
ejecución: Contrato o Acuerdo de ejecución según aplique, 
autoriza el registro de captura y archiva de manera 
cronológica temporal dicho Reporte. 

Fin del Procedimiento 
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Jefe de Departamento de Análisis Técnico al Presupuesto 
de Proyectos

Analista Financiero / Administrativo Especializado

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Revisión Documental de Trámites de Cédulas Técnicas Programáticas y Anexos Relativas a 
la Aprobación, Modificación Presupuestal y/o Cambios Programáticos de Obras y Acciones.

1/1

INICIO
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1
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programática y sus Anexos
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2
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 2.  Revisión de los Trámites de Transferencias Programático-Presupuestales. 

2. Código PR-SEI-SFP-02-23. 

3. Objetivo 
Elaborar el Reporte de revisión para informar a la Subdirección de Control 
Financiero la procedencia de la transferencia programático presupuestal relativa 
a inversión pública. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Reglamento interior de la Secretaria de Finanzas y Planeación, articulo 40, 
fracción VI. 

 Lineamientos de la Gestión Financiera para Inversión Pública, artículos 28 y 
31.  

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

281. Y Programas y Proyectos de Inversión. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Dependencia y/o Entidad, debe presentar la información adicional que 
se le pida para justificar los movimientos programáticos presupuestales 
solicitados, las mismas deben  ser acordes a la fuente de financiamiento, 
metas, altas, ampliación, reducción presupuestal y/o cancelación de obras 
o acciones del Programa y Presupuesto de Inversión autorizado. 

2. Las modificaciones deben realizarse en el marco de la normatividad 
específica de la fuente de financiamiento de que se trate, especialmente en 
cuanto a la elegibilidad de las obras o acciones que se presenten en las 
transferencias. 

3. Las modificaciones de reducción presupuestal de obras aprobadas con 
Contrato, sólo proceden cuando exista Convenio de reducción contractual 
o cuando deriven de economías en la obra o acción y ya se cuente con el 
trámite de finiquito o mediante un procedimiento de terminación anticipada 
o rescisión de Contrato. 

4. Los movimientos presupuestales de las trasferencias deben realizarse por 
fuente de financiamiento y con movimientos compensados de reducción y 
ampliación, sin alterar el techo financiero autorizado. 

5. El Oficio de solicitud de transferencia y Anexos deben estar firmados 
invariablemente por el Titular del área administrativa de la Unidad 
Presupuestal, por el Titular de la Unidad Presupuestal y por el Titular 
Operativo. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Director General de Inversión Pública (Director Gral. de IP). 

 Subdirector de Evaluación de Inversiones (Subdirector de EI). 

 Subdirector de Control Financiero (Subdirector de CF). 

 Jefe de Departamento de Análisis Técnico al Presupuesto de Proyectos 
(Jefe de Depto. de ATPP). 

 Analista Financiero / Administrativo Especializado (Analista 
Fin/Administrativo Esp.). 

 Titular del área administrativa de la Unidad Presupuestal (Titular del AAUP). 

9. Insumo 
 Oficio de solicitud de transferencia.  

 Anexos. 

10. Producto  Reporte de revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Análisis 
Técnico al Presupuesto de 

Proyectos. 

1 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones el Oficio 
de solicitud de transferencia y Anexos en copia, remitido por 
el Titular del área administrativa de la Unidad Presupuestal, 
asigna y turna al Analista Financiero/Administrativo 
Especializado, para revisión. 

Analista Financiero / 
Administrativo Especializado. 

2 Revisa en el Oficio de solicitud de transferencia y Anexos en 
copia, los cambios programáticos presupuestales 
presentados en la transferencia: los datos, altas, 
ampliaciones, reducciones o cancelaciones presupuestales y 
verifica que correspondan a los registrados en el Programa y 
Presupuesto de Inversión (PPI) autorizado a la Unidad 
Presupuestal y que las modificaciones planteadas sean 
acordes a la normatividad de la fuente de financiamiento. 

  ¿Corresponden a lo registrado? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Elabora el Oficio de devolución en original, indicando su 
improcedencia con las observaciones encontradas, lo turna al 
Jefe de Departamento de Análisis Técnico al Presupuesto de 
Proyectos, junto con el Oficio de solicitud de transferencia y 
Anexos en copia, para revisión. 

Jefe de Departamento de Análisis 
Técnico al Presupuesto de 

Proyectos. 

2A1 Revisa el Oficio de devolución en original, rubrica, recaba  
rúbrica del Subdirector de Evaluación de inversiones y lo 
turna al Director General de Inversión Pública para su firma y 
envío al Titular del área administrativa de la Unidad 
Presupuestal, recaba acuse de recibo en una copia, la cual 
archiva de manera cronológica temporal.  

  Continúa en la actividad 1. 

Analista Financiero / 
Administrativo Especializado. 

3 Elabora el Reporte de revisión en dos tantos, indicando la 
procedencia del trámite, lo firma y lo turna al Jefe de 
Departamento de Análisis Técnico al Presupuesto de 
Proyectos, para revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Análisis 
Técnico al Presupuesto de 

Proyectos. 

4 Revisa el Reporte de revisión en dos tantos, lo firma y turna 
al Subdirector de Evaluación de Inversiones para su firma y 
envío al Subdirector de Control Financiero para informar 
sobre los trámites procedentes, recaba acuse de recibo en el 
segundo tanto, el cual archiva de manera cronológica 
temporal, junto con el Oficio de solicitud de transferencia y 
Anexos en copia. 

Fin del Procedimiento 
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Jefe de Departamento de Análisis Técnico al Presupuesto de Proyectos Analista Financiero / Administrativo Especializado

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

2. Revisión de los Trámites de Transferencias Programático-Presupuestales. 1/1

INICIO

Recibe del Subdirector de EI, el 
Oficio de solicitud de 

transferencia y Anexos.

1
Revisa en el Oficio de solicitud 
de transferencia y Anexos , los 

cambios programáticos 
presupuestales y verifica que 

correspondan a los registrados 
en el PPI. 

2

¿Corresponden 
a lo registrado?

B

Elabora el Oficio de devolución, 
adjunta el Oficio de solicitud de 

transferencia y Anexos.

2A

Revisa el Oficio de devolución y 
lo turna al Director Gral. de IP, 
para firma y envío al Titular del 

AAUP.

2A1

Elabora el Reporte de revisión, 
indicando la procedencia del 

trámite.

3

Revisa el Reporte de revisión y 
turna al Subdirector de EI, para 

firma y envío al 
Subdirector de CF.

4

A

A

B

FIN

No

Sí

C

C
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
3.  Revisión Documental de las Cuentas por Liquidar Certificadas y sus 

Anexos y/o del Reporte del Ejercicio Presupuestal de Obras y Acciones de 
Inversión Pública. 

2. Código PR-SEI-SFP-03-23. 

3. Objetivo 

Elaborar el Reporte de revisión documental de cuenta por liquidar certificada 
para informar a la Subdirección de Control Financiero la procedencia 
documental de los trámites relativos al pago y comprobación de obras y 
acciones. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado, capítulo IX de Inversión 
Pública.  

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 40 
fracción VI. 

 Lineamientos de la Gestión Financiera para Inversión Pública, artículos 34, 
36, 38, 42 y 43. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

281. Y Programas y Proyectos de Inversión. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las Unidades Presupuestales, para tramitar las Cuentas por liquidar 
certificadas y/o Reportes de ejercicio presupuestal de obras y acciones y 
sus Anexos, deben considerar los siguientes requisitos: 

 El trámite de pago solicitado, debe contar con disponibilidad 
presupuestal conforme a la vigencia de su fuente de financiamiento. 

 Los datos generales asentados en cada formato, deben ser correctos 
con relación a la documentación soporte del trámite. 

 El ejercicio del gasto debe comprobarse mediante el Reporte de 
ejercicio presupuestal de obras y acciones y sus Anexos conforme a 
la modalidad de ejecución aprobada, el cual puede ser por contrato o 
por administración directa. COPIA N
O C
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 El período de ejecución de la comprobación, debe ser conforme al 
periodo de los trabajos reportados en los documentos Anexos. 

 El avance físico de los trabajos reportados como ejecutados, debe 
corresponder a lo señalado en los formatos preestablecidos que 
presenten, y deben estar libres de tachaduras o enmendaduras y 
validados por la unidad responsable de su ejecución. 

2. La Cuenta por liquidar certificada y el Reporte de ejercicio presupuestal 
de obras y acciones deben presentarse en original, firmados 
invariablemente por el Titular del área administrativa de la Unidad 
Presupuestal, el Titular de la Unidad Presupuestal y el Titular Operativo; los 
Anexos en copias legibles.  

8. Participantes 

 Director General de Inversión Pública (Director Gral. de IP). 

 Subdirector de Evaluación de Inversiones (Subdirector de EI).  

 Subdirector de Control Financiero (Subdirector de CF). 

 Jefe de Departamento de Análisis Técnico al Presupuesto de Proyectos 
(Jefe de Depto. de ATPP). 

 Analista Financiero / Administrativo Especializado (Analista 
Fin/Administrativo Esp.). 

 Titular del área administrativa de la Unidad Presupuestal (Titular del AAUP). 

9. Insumo 

 Cuenta por liquidar certificada. 

 Reporte de ejercicio presupuestal de obras y acciones. 

 Anexos. 

 Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 
(SIAFEV 2.0). 

10. Producto  Reporte de revisión documental de cuenta por liquidar certificada. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Análisis 
Técnico al Presupuesto de 

Proyectos. 

1 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, la 
Cuenta por liquidar certificada (Cuenta PLC), en original, el 
Reporte de ejercicio presupuestal de obras y acciones 
(Reporte presupuestal) en original y sus Anexos en copia, 
remitidos por el Titular del área administrativa de la Unidad 
Presupuestal ejecutora, para revisión y visto bueno técnico 
de los trámites relativos al pago y comprobación de obra o 
acción, y turna al Analista Financiero/ Administrativo 
Especializado. 

Analista Financiero / 
Administrativo Especializado. 

2 Revisa la Cuenta por liquidar certificada, en original, el 
Reporte de ejercicio presupuestal de obras y acciones en 
original y sus Anexos, en copia, comprueba reúnan los 
requisitos normativos, coincida la información entre los 
documentos y su registro programático presupuestal en el 
Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz 
versión 2.0 (SIAFEV 2.0). 

  ¿Reúne los requisitos y está de acuerdo a su registro? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Comunica verbalmente a la Subdirección de Control 
Financiero, la devolución de los trámites de la Cuenta por 
liquidar certificada en original, el Reporte de ejercicio 
presupuestal de obras y acciones en original y sus Anexos 
en copia, para que no sea realizado el registro del egreso en el 
Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz 
versión 2.0 (SIAFEV 2.0), turna al Jefe de Departamento de 
Análisis Técnico al Presupuesto de Proyectos (JDATPP) la 
documentación y le comenta las observaciones. 

Jefe de Departamento de Análisis 
Técnico al Presupuesto de 

Proyectos. 

2A1 Elabora el Oficio de devolución del trámite (Oficio de 
devolución) en original, donde se indican las observaciones 
encontradas, lo rubrica y recaba rúbrica del Subdirector de 
Evaluación de Inversiones y firma del Director General de 
Inversión Pública, y turna al Titular del área administrativa de 
la Unidad Presupuestal, junto con la Cuenta por liquidar 
certificada en original, el Reporte de ejercicio presupuestal 
de obras y acciones en original y sus Anexos en copia, 
recaba acuse de recibo en una copia, la cual archiva de 
manera cronológica temporal. 

   Continúa en la actividad 1. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Financiero / 
Administrativo Especializado. 

3 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0) e imprime el Reporte de 
revisión documental de cuenta por liquidar certificada 
(Reporte de revisión) y sus Anexos en dos tantos con base 
en los datos de la Cuenta por liquidar certificada en original, 
el Reporte de ejercicio presupuestal de obras y acciones en 
original y sus Anexos en copia, rubrica y turna al Jefe de 
Departamento de Análisis Técnico al Presupuesto de 
Proyectos para revisión. 

Jefe de Departamento de Análisis 
Técnico al Presupuesto de 

Proyectos. 

4 Revisa el Reporte de revisión documental de cuenta por 
liquidar certificada y sus Anexos en dos tantos, firma y 
recaba el visto bueno del Subdirector de Evaluación de 
Inversiones, adjunta la Cuenta por liquidar certificada en 
original, el Reporte de ejercicio presupuestal de obras y 
acciones en original y sus Anexos en copia, y turna al 
Subdirector de Control Financiero, para que prosiga con el 
trámite para el registro, afectación y aprobación de cuentas 
por liquidar certificadas en materia de infraestructura para el 
desarrollo, recaba acuse de recibo en una copia, la cual 
archiva de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 
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Jefe de Departamento de Análisis Técnico al Presupuesto de Proyectos Analista Financiero / Administrativo Especializado

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

3. Revisión Documental de las Cuentas por Liquidar Certificadas y sus Anexos y/o del 
Reporte del Ejercicio Presupuestal de Obras y Acciones de Inversión Pública.

1/1

INICIO

Recibe del Subdirector de EI, la 
Cuenta PLC, el Reporte 

presupuestal y sus Anexos, 
para revisión y Vo.Bo.

1
Revisa documentalmente la 

Cuenta PLC, el Reporte 
presupuestal y sus Anexos, 

comprobando reúna requisitos 
y esté de acuerdo a su registro 

en el SIAFEV 2.0.

2

¿Reúne los 
requisitos y está 
de acuerdo a su 

registro?

B

Comunica a la Subdirección de 
CF, la devolución de los 

trámites de la Cuenta  PLC, el 
Reporte presupuestal y sus 

Anexos, y comenta 
observaciones.

2A

Elabora el Oficio de 
devolución, recaba firma del 
Director Gral. de IP y turna al 
Titular del AAUP. junto con la 

Cuenta PLC, el Reporte 
presupuestal y sus Anexos.

2A1

Accesa al SIAFEV 2.0, imprime 
el Reporte de revisión y sus 

Anexos con base en los datos 
de la Cuenta PLC, el Reporte 
presupuestal, sus Anexos.

3

Revisa el Reporte de revisión y 
sus Anexos, recaba Vo.Bo. del 
Subdirector de EI, adjunta la 

Cuenta PLC, el Reporte 
presupuestal y sus Anexos y 

turna al Subdirector de CF, para 
que prosiga con el trámite.

4

A

A

B

FIN

No

Sí

C

C
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Departamento de Proyectos de Evaluación Socioeconómica 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
4.  Revisión de Estudios de Evaluación Socioeconómica (Análisis Costo-

Beneficio). 

2. Código PR-SEI-SFP-04-23. 

3. Objetivo 

Verificar que las Unidades Presupuestales cumplan con la normatividad, 
apliquen las Metodologías de Evaluación y que los datos relevantes utilizados 
sean justificados y correctos, para determinar la conveniencia de ejecutar un 
Programa o Proyecto de Inversión en Infraestructura Pública. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, artículo 45. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 40, 
fracción XIV. 

 Lineamientos para la Elaboración y Presentación de los Análisis Costo y 
Beneficio de los Programas y Proyectos de Inversión. 

 Lineamientos de la Gestión Financiera para Inversión Pública, artículos 11 y 
13. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

281.Y Programas y Proyectos de Inversión. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El personal de las Unidades Presupuestales debe considerar para la 
elaboración de los Estudios de evaluación socioeconómica (Análisis costo-
beneficio), de manera enunciativa y no limitativa, los Lineamientos para la 
Elaboración y Presentación de los Análisis Costo y Beneficio de los 
Programas y Proyectos de Inversión y los Lineamientos de la Gestión 
Financiera para inversión Pública que estén vigentes (o aquellos que en su 
momento los sustituyan). 

2. Los Estudios de evaluación socioeconómica (Análisis costo-beneficio) 
deben corresponder a Programas y Proyectos de Inversión en 
Infraestructura Pública y dependiendo de quien se reciben, se consideran 
como trámite externo o interno: 

 De los Titulares de las áreas administrativas de las Unidades 
Presupuestales, se considera como un trámite externo  

 Del Jefe de Departamento de Análisis de Operación de Proyectos, se 
considera como un trámite interno. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

3. La revisión de los Estudios de evaluación socioeconómica (Análisis costo-
beneficio) debe circunscribirse a verificar los siguientes elementos y 
apartados: 

 El tipo de evaluación socioeconómica seleccionado debe cumplir con la 
metodología y normatividad aplicable, de acuerdo al monto de inversión, 
para su integración. 

 La identificación de los beneficios y costos del programa o proyecto.  
 La cuantificación y valoración de los costos y beneficios identificados. 
 La forma de calcular los distintos indicadores de rentabilidad, así como 

su interpretación. 

4. El Documento de devolución, de comentarios o de procedencia debe 
elaborarse mediante: 

 Oficio si el trámite es externo, brindando asesoría al personal de las 
Unidades Presupuestales responsables de su elaboración, cuando éstas 
presenten dudas respecto a las adecuaciones que se indiquen. 

 Tarjeta o cualquier otro medio de notificación, si el trámite es interno. 

8. Participantes 

 Director General de Inversión Pública (Director Gral. de IP). 

 Subdirector de Evaluación de Inversiones (Subdirector de EI).  

 Jefe de Departamento de Proyectos de Evaluación Socioeconómica (Jefe 
de Depto. de PES). 

 Jefe de Departamento de Análisis de Operación de Proyectos (Jefe de 
Depto. de AOP). 

 Analista de Proyectos (Analista de Proy.). 

 Titular del área administrativa de la Unidad Presupuestal (Titular del AAUP). 

9. Insumo 
 Estudios de evaluación socioeconómica (Análisis costo-beneficio). 

 Archivo en medio magnético. 

10. Producto  Documento de devolución, comentarios o procedencia. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Proyectos de Evaluación 

Socioeconómica. 

1 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones o del 
Jefe de Departamento de Análisis de Operación de 
Proyectos, el Oficio o Tarjeta de entrega en original y los 
Estudios de evaluación socioeconómica (Análisis costo-
beneficio) en copia o el Archivo en medio magnético, remitido 
por el Titular del área administrativa de la Unidad 
Presupuestal, correspondientes a los programas y proyectos 
de inversión en infraestructura pública; asigna al Analista de 
Proyectos y le turna los documentos para revisión. 

Analista de Proyectos. 2 Revisa los Estudios de evaluación socioeconómica (Análisis 
costo-beneficio) en copia o el Archivo en medio magnético y 
verifica si está bien seleccionado el tipo de evaluación 
socioeconómica y si se incluyen los elementos y apartados 
que indica la metodología y normatividad aplicable y archiva 
de manera cronológica temporal, el Oficio o Tarjeta de 
entrega en original.  

  ¿Está bien seleccionado y se incluyen los elementos y 
apartados? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Elabora el Documento de devolución en original, y lo turna al 
Jefe de Departamento de Proyectos de Evaluación 
Socioeconómica junto con los Estudios de evaluación 
socioeconómica (Análisis costo-beneficio) en copia o el 
Archivo en medio magnético, para que sean devueltos al Jefe 
de Departamento de Análisis de Operación de Proyectos o al 
Titular del área administrativa de la Unidad Presupuestal para 
su corrección. 

Jefe de Departamento de 
Proyectos de Evaluación 

Socioeconómica. 

2A1 Revisa el Documento de devolución en original, los Estudios 
de evaluación socioeconómica (Análisis costo-beneficio) en 
copia o el Archivo en medio magnético y verifica si es un 
trámite interno o externo. 

  ¿El trámite es interno o externo? 

  Externo: Continúa en la actividad 2A2. 

Interno: Continúa en la actividad 2B. 

 2B Firma el Documento de devolución en original, y turna al Jefe 
de Departamento de Análisis de Operación de Proyectos, 
junto con los Estudios de evaluación socioeconómica 
(Análisis costo-beneficio) en copia o el Archivo en medio 
magnético, recaba acuse de recibo en una copia, la cual 
archiva de manera cronológica temporal. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Proyectos de Evaluación 

Socioeconómica. 

 Conecta con el procedimiento: 

- Revisión de las Carteras Ajustadas de Programas y 
Proyectos de Inversión. 

  Continúa en la actividad 1.  

 2A2 Recaba rúbrica del Subdirector de Evaluación de Inversiones 
y firma del Director General de Inversión Pública en el 
Documento de devolución en original, y lo envía al Titular del 
área administrativa de la Unidad Presupuestal, junto con los 
Estudios de evaluación socioeconómica (Análisis costo-
beneficio) en copia o el Archivo en medio magnético, recaba 
acuse de recibo en una copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Continúa en la actividad 1. 

Analista de Proyectos. 3 Analiza en los Estudios de evaluación socioeconómica 
(Análisis costo-beneficio) en copia o en el Archivo en medio 
magnético, el desarrollo de los diferentes elementos y 
apartados conforme a la normatividad y metodologías de 
evaluación, y verifica si el Titular del área administrativa de la 
Unidad Presupuestal, envió el documento libre de 
correcciones.  

  ¿Está libre de correcciones? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Elabora el Documento de comentarios en original, lo turna al 
Jefe de Departamento de Proyectos de Evaluación 
Socioeconómica, para que sea remitido al Jefe de 
Departamento de Análisis de Operación de Proyectos o al 
Titular del área administrativa de la Unidad Presupuestal para 
su corrección, y archiva de manera cronológica temporal los 
Estudios de evaluación socioeconómica (Análisis costo-
beneficio) en copia o el Archivo en medio magnético. 

Jefe de Departamento de 
Proyectos de Evaluación 

Socioeconómica. 

 

3A1 Revisa el Documento de comentarios en original y verifica si 
es un trámite interno o externo. 

  ¿El trámite es interno o externo? 

  Externo: Continúa en la actividad 3A2. 

Interno: Continúa en la actividad 3B. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Proyectos de Evaluación 

Socioeconómica 

3B Firma el Documento de comentarios en original, y turna al 
Jefe de Departamento de Análisis de Operación de 
Proyectos para el trámite correspondiente, recaba acuse de 
recibo en una copia, la cual archiva de manera cronológica 
temporal. 

  Conecta con el procedimiento: 

- Revisión de las Carteras Ajustadas de Programas y 
Proyectos de Inversión. 

  Continúa en la actividad 3A3. 

 3A2 Recaba rúbrica del Subdirector de Evaluación de Inversiones 
y firma del Director General de Inversión Pública, en el 
Documento de comentarios en original y lo envía al Titular del 
área administrativa de la Unidad Presupuestal, para la 
adecuación, corrección o complementación de la información, 
recaba acuse de recibo en una copia, la cual archiva de 
manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 3A3 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones o del 
Jefe de Departamento de Análisis de Operación de 
Proyectos los Estudios de evaluación socioeconómica 
(Análisis costo-beneficio) en copia o el Archivo en medio 
magnético, remitido por el Titular del área administrativa de la 
Unidad Presupuestal con la información corregida, asigna al 
Analista de Proyectos y le turna los documentos para 
revisión. 

  Continúa en la actividad 3. 

 4 Elabora el Documento de procedencia en original y copia, y lo 
turna al Jefe de Departamento de Proyectos de Evaluación 
Socioeconómica, el cual indica el cumplimiento de la 
metodología y normatividad aplicable, para que sea 
comunicado al Jefe de Departamento de Análisis de 
Operación de Proyectos o al Titular del área administrativa de 
la Unidad Presupuestal, archiva de manera cronológica 
temporal los Estudios de evaluación socioeconómica 
(Análisis costo-beneficio) en copia o el Archivo en medio 
magnético. 

 5 Revisa el Documento de procedencia en original y copia, el 
cual indica el cumplimiento de la metodología y normatividad 
aplicable, y verifica si es un trámite interno o externo. 

  ¿El trámite es interno o externo? 

  Externo: Continúa en la actividad 6. 

Interno: Continúa en la actividad 5A. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Proyectos de Evaluación 

Socioeconómica 

5A Turna al Jefe de Departamento de Análisis de Operación de 
Proyectos el Documento de procedencia, para el trámite 
correspondiente, recaba acuse de recibo en una copia, la cual 
archiva de manera cronológica temporal. 

  Fin. 

  Conecta con el procedimiento: 

- Revisión de las Carteras Ajustadas de Programas y 
Proyectos de Inversión. 

 6 Recaba rúbrica del Subdirector de Evaluación de Inversiones 
y firma del Director General de Inversión Pública en el 
Documento de procedencia en original, y lo envía al Titular del 
área administrativa de la Unidad Presupuestal, recaba acuse 
de recibo en una copia, la cual archiva de manera cronológica 
temporal. 

Fin del Procedimiento 
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Jefe de Departamento de Proyectos de Evaluación Socioeconómica Analista de Proyectos

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

4. Revisión de Estudios de Evaluación Socioeconómica (Análisis Costo-Beneficio). 1/3

INICIO

Recibe del Subdirector de EI, o 
del Jefe de Depto. de AOP, el 
Oficio o Tarjeta de entrega y 

los Análisis costo- beneficio o 
el Archivo.

1
Revisa los Análisis costo-

beneficio o el Archivo y verifica 
si está bien seleccionado y se 

incluyen los elementos y 
apartados de la normatividad

2

¿Está bien 
seleccionado y 
se incluyen los 

elementos y 
apartados?

D

Elabora el Documento de 
devolución y adjunta los 

Análisis costo-beneficio, para 
que sean devueltos al Jefe de 
Depto. de AOP o al Titular del 

AAUP, para su corrección.

2A

Revisa el Documento de 
devolución, los Análisis costo-
beneficio o el Archivo y verifica 
si es trámite interno o externo.

2A1

Analiza en los Análisis costo-
beneficio o en el Archivo los 

elementos y apartados y 
verifica si el Titular del AAUP, 
envió el documento libre de 

correcciones.

3 B

B

¿El trámite es 
interno o 
externo?

Firma el Documento de 
devolución y turna al Jefe de 
Depto. de AOP, junto con los 
Análisis costo-beneficio o el 
Archivo en medio magnético.

2B

C

A

A

Recaba firma del Director Gral. 
de IP, en el Documento de 

devolución, y lo envía al Titular 
del AAUP, junto con los Análisis 

costo-beneficio o el Archivo.

2A2

D 1

No

Sí

Interno

Externo

Revisión de las Carteras 
Ajustadas de Programas y 

Proyectos de Inversión.

C

2
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Analista de Proyectos Jefe de Departamento de Proyectos de Evaluación Socioeconómica

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

4. Revisión de Estudios de Evaluación Socioeconómica (Análisis Costo-Beneficio). 2/3

1

¿Está libre de 
correcciones?

Elabora el Documento de 
comentarios.

3A

Revisa el Documento de 
comentarios y verifica si es un 

trámite interno o externo.

3A1

¿El trámite es 
interno o 
externo?

Firma el Documento de 
comentarios y turna al Jefe de 
Depto. de AOP para el trámite 

correspondiente.

3B

Revisión de las Carteras 
Ajustadas de Programas y 

Proyectos de Inversión.

Recaba firma del Director Gral. 
de IP en el Documento de 

comentarios y lo envía al Titular 
del AAUP, para adecuación.

3A2

Recibe del Subdirector de EI, o 
del Jefe de Depto. de AOP, los 
Análisis costo-beneficio o el 

Archivo corregido.

3A3Elabora el Documento de 
procedencia, para que sea 

comunicado al Jefe de Depto. 
de AOP o al Titular del AAUP.

4

No

Sí

Externo

Interno

F

F
Revisa el Documento de 

procedencia, el cual indica el 
cumplimiento de la metodología 

y normatividad aplicable, y 
verifica si es un trámite interno 

o externo.

5

3

E

E

2
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Jefe de Departamento de Proyectos de Evaluación Socioeconómica

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

4. Revisión de Estudios de Evaluación Socioeconómica (Análisis Costo-Beneficio). 3/3

3

¿El trámite es 
interno o 
externo?

Turna al Jefe de Depto. de AOP, 
el Documento de procedencia, 

para el trámite correspondiente.

5A

Recaba firma del Director Gral. 
de IP, en el Documento de 
procedencia, y lo envía al 

Titular del AAUP

6

Revisión de las Carteras 
Ajustadas de Programas y 

Proyectos de Inversión.

FIN

Interno

Externo

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
5.  Revisión Documental de Trámites de Cédulas Técnicas Programáticas y 

Anexos Relativas a la Aprobación, Modificación Presupuestal y/o Cambios 
Programáticos de Estudios o Proyectos. 

2. Código PR-SEI-SFP-05-23. 

3. Objetivo 
Elaborar el Reporte de revisión documental de cédulas técnicas programáticas 
y sus anexos de estudios o proyectos, para informar a la Subdirección de 
Control Financiero la procedencia de la solicitud. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado, Capítulo IX de Inversión 
Pública. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 40, 
fracción VIII.  

 Lineamientos de la Gestión Financiera para Inversión Pública, artículos 24, 
25, 26, 27, 32 y 33. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

281.Y Programas y Proyectos de Inversión. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los Titulares de las áreas administrativas de las Unidades Presupuestales, 
junto con la Cédula técnica programática, al menos deben incluir como 
Anexos: 

 El Presupuesto, el Programa de ejecución y el Acuerdo de ejecución 
por administración directa, en los casos de estudios o proyectos 
elaborados por administración directa. 

 El Contrato, el Presupuesto, el Programa de ejecución, la Cédula de 
identificación del patrón de contratistas vigente y las Fianzas, en los 
casos de estudios o proyectos elaborados por Contrato. 

2. La Cédula Técnica Programática debe presentarse en original y firmada 
por el Titular del área administrativa de la Unidad Presupuestal, el Titular de 
la Unidad Presupuestal y el Titular Operativo; y los Anexos en copias 
legibles; y ambos documentos deben estar libres de tachaduras o 
enmendaduras.  
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

3. El Reporte de revisión documental de cédulas técnicas programáticas y 
sus anexos de estudios o proyectos, debe realizarse para los casos de: 

 Aprobaciones.  

 Modificaciones presupuestales (ampliaciones o reducciones).  

 Cambios programáticos de los estudios o proyectos, como son 
modificaciones en la descripción, periodo de ejecución, metas, etc. 

8. Participantes 

 Director General de Inversión Pública (Director Gral. de IP). 

 Subdirector de Evaluación de Inversiones (Subdirector de EI).  

 Subdirector de Control Financiero (Subdirector de CF). 

 Jefe de Departamento de Proyectos de Evaluación Socioeconómica (Jefe 
de Depto. de PES). 

 Analista de Proyectos (Analista de Proy.). 

 Titular del área administrativa de la Unidad Presupuestal (Titular del AAUP). 

 Personal de la Unidad Presupuestal (Personal de la UP). 

9. Insumo 

 Cédula técnica programática.  

 Anexos: 

‐ Presupuesto. 

‐ Programa de ejecución. 

‐ Acuerdo de ejecución por administración directa (en los casos de 
estudios o proyectos elaborados por administración directa). 

‐ Contrato, la Cédula de identificación del patrón de contratistas 
vigente y las Fianzas (en los casos de estudios o proyectos 
elaborados por contrato). 

 Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 
(SIAFEV 2.0). 

10. Producto  Reporte de revisión documental de cédulas técnicas programáticas y sus 
anexos de estudios o proyectos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Proyectos de Evaluación 

Socioeconómica 

1 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, la 
Cédula técnica programática en original y sus Anexos en 
copia, remitidos por el Titular del área administrativa de la 
Unidad Presupuestal, para el trámite de aprobaciones o 
modificaciones presupuestales y/o cambios programáticos 
de estudios o proyectos, asigna al Analista de Proyectos y le 
turna los documentos, para revisión. 

Analista de Proyectos 2 Revisa documentalmente, la Cédula técnica programática en 
original y sus Anexos en copia, que la información del trámite 
de aprobaciones o modificaciones presupuestales y/o 
cambios programáticos de estudios o proyectos, reúna los 
requisitos indispensables en apego a la normatividad vigente. 

  ¿Reúne los requisitos? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Informa de manera verbal, al Jefe de Departamento de 
Proyectos de Evaluación Socioeconómica, que el trámite de 
aprobaciones o modificaciones presupuestales y/o cambios 
programáticos de estudios o proyectos no reúne los 
requisitos indispensables en apego a la normatividad vigente. 

 2A1 Elabora el Oficio de devolución en original, para indicarle al 
Titular del área administrativa de la Unidad Presupuestal, las 
observaciones encontradas, le integra la Cédula técnica 
programática en original y sus Anexos en copia y lo turna al 
Jefe de Departamento de Proyectos de Evaluación 
Socioeconómica, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Proyectos de Evaluación 

Socioeconómica 

2A2 Comunica verbalmente al Subdirector de Control Financiero, 
la falta de requisitos del trámite para que no sea realizado su 
registro en el Sistema de Administración Financiera del 
Estado de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0). 

 2A3 Revisa el Oficio de devolución en original, recaba rubrica del 
Subdirector de Evaluación de Inversiones, así como firma del 
Director General de Inversión Pública y lo turna al Titular del 
área administrativa de la Unidad Presupuestal, junto con la 
Cédula técnica programática en original y sus Anexos en 
copia, recaba acuse de recibo en una copia, la cual archiva de 
manera cronológica temporal. 

  Continúa en la actividad 1. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista de Proyectos 3 Elabora el Reporte de revisión documental de cédulas 
técnicas programáticas y sus anexos de estudios o 
proyectos (Reporte de revisión) en dos tantos, lo firma para 
indicar la procedencia documental del trámite de 
aprobaciones o modificaciones presupuestales y/o cambios 
programáticos de estudios o proyectos, y lo turna al Jefe de 
Departamento de Proyectos de Evaluación Socioeconómica, 
junto con la Cédula técnica programática en original y sus 
Anexos en copia, para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Proyectos de Evaluación 

Socioeconómica 

4 Revisa el Reporte de revisión documental de cédulas 
técnicas programáticas y sus anexos de estudios o 
proyectos en dos tantos integrado con la Cédula técnica 
programática en original y sus Anexos en copia, lo firma y lo 
turna al Subdirector de Evaluación de Inversiones para su 
firma y envío de un tanto al Subdirector de Control 
Financiero, recaba acuse de recibo en el segundo tanto, el 
cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

Analista de Proyectos 5 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0), confirma que la 
Subdirección de Control Financiero realizó el registro 
programático presupuestal del estudio o proyecto y que el 
personal de la Unidad Presupuestal capturó los datos del 
Contrato o Acuerdo de ejecución correspondiente en el 
módulo de contratos. 

 6 Obtiene del archivo cronológico temporal el Reporte de 
revisión documental de cédulas técnicas programáticas y 
sus anexos de estudios o proyectos en segundo tanto. 

 7 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0), procede a confirmar los 
datos del registro programático presupuestal del estudio o 
proyecto y del Contrato o Acuerdo de ejecución, con base en 
el Reporte de revisión documental de cédulas técnicas 
programáticas y sus anexos de estudios o proyectos en 
segundo tanto, autoriza el registro y archiva de manera 
cronológica temporal dicho Reporte. 

Fin del Procedimiento 
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Jefe de Departamento de Proyectos de Evaluación Socioeconómica Analista de Proyectos

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

5. Revisión Documental de Trámites de Cédulas Técnicas Programáticas y Anexos Relativas a la 
Aprobación, Modificación Presupuestal y/o Cambios Programáticos de Estudios o Proyectos.

1/2

INICIO

Recibe del Subdirector de EI, la 
Cédula técnica programática y 

sus Anexos.

1

Revisa documentalmente, la 
Cédula técnica programática y 

sus Anexos que reúna los 
requisitos en apego a la 

normatividad.

2

¿Reúne los 
requisitos? Informa al Jefe de Depto. de 

PES, que el trámite no reúne        
los requisitos. 

2A

Elabora el Oficio de devolución, 
para indicarle al Titular del 
AAUP, la observaciones, le 
integra la Cédula técnica 

programática y sus Anexos.

2A1

Comunica al Subdirector de CF, 
la falta de requisitos del trámite 

para que no sea realizado su 
registro en el SIAFEV 2.0, 

2A2

Revisa el Oficio de devolución, 
recaba firma del Director Gral. 
de IP y lo turna al Titular del 
AAUP, junto con la Cédula 

técnica programática y sus 
Anexos.

2A3
Elabora el Reporte de revisión,

adjunta la Cédula técnica 
programática y sus Anexos y lo 

firma.

3

Revisa el Reporte de revisión 
con la Cédula técnica 

programática y sus Anexos, lo 
firma y lo turna al Subdirector 

de EI para firma y envío al 
Subdirector de CF.

4

B

B

C

C

1

No

Sí

A

A

D

D
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Analista de Proyectos

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

5. Revisión Documental de Trámites de Cédulas Técnicas Programáticas y Anexos Relativas a la 
Aprobación, Modificación Presupuestal y/o Cambios Programáticos de Estudios o Proyectos.

2/2

Accesa al SIAFEV 2.0 confirma 
que la Subdirección de CF, 
realizó el registro y que el 

personal de la UP capturó los 
datos del Contrato o acuerdo 

de ejecución

5

Obtiene del archivo cronológico 
temporal el Reporte de 

revisión.

6

Accesa al SIAFEV 2.0 procede 
a confirmar y autorizar los 

datos del registro y del 
Contrato o Acuerdo de 

ejecución, con base en el 
Reporte de revisión.  

7

1

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 6.  Revisión Documental de Trámites de Pago de Estudios o Proyectos. 

2. Código PR-SEI-SFP-06-23. 

3. Objetivo 

Elaborar el Reporte de revisión documental de cuenta por liquidar certificada y 
sus anexos para informar a la Subdirección de Control Financiero la procedencia 
documental de los trámites relativos al pago y comprobación de estudios y 
proyectos. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado, Capítulo IX de Inversión 
Pública. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 40 
fracción VI. 

 Lineamientos de la Gestión Financiera para Inversión Pública, artículos 34, 
36, 38, 42 y 43. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

281.Y Programas y Proyectos de Inversión. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los trámites de pago de estudios o proyectos enviados por los Titulares de 
las áreas administrativas de las Unidades Presupuestales, deben cumplir 
con los siguientes requisitos: 

 Contar con disponibilidad presupuestal conforme a la vigencia de su 
fuente de financiamiento, la Cuenta por liquidar certificada y el Reporte 
de ejercicio presupuestal deben estar firmados por el Titular de la 
Unidad Presupuestal, el Titular del área administrativa de la Unidad 
Presupuestal y el Titular Operativo. 

 Los datos generales asentados en la Cuenta por liquidar certificada y el 
Reporte de ejercicio presupuestal, deben estar correctos conforme a 
los Anexos soporte del trámite. 

 En la Cuenta por liquidar certificada, el Reporte de ejercicio 
presupuestal y sus Anexos, el gasto debe comprobarse conforme a la 
modalidad de ejecución aprobada, ya sea por contrato o por 
administración directa. En dicha comprobación, la aplicación actual y los 
montos acumulados en los distintos Anexos, deben estar correctos. 

 El período de ejecución de la comprobación que se reporta, debe 
corresponder con el indicado en los Anexos remitidos. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 Las partidas y/o conceptos deben ser congruentes contra la cantidad 
de trabajo reportado, es decir, que correspondan a los montos 
aprobados en el presupuesto del estudio o proyecto. 

 Debe presentarse el avance físico de los trabajos reportados como 
ejecutados. 

 Debe presentarse la información del avance financiero y verificar su 
congruencia en relación con el avance físico reportado. 

2. El formato de Cuenta por liquidar certificada y el Reporte de ejercicio 
presupuestal se presentan en original, los Anexos en copias legibles y 
deben estar libres de tachaduras o enmendaduras, dichos formatos se 
encuentran en los Lineamientos de la Gestión Financiera para Inversión 
Pública. 

3. La emisión del Reporte de revisión documental de cuenta por liquidar 
certificada y sus anexos, debe realizarse en el caso de cualquier trámite de 
pago. 

8. Participantes 

 Director General de Inversión Pública (Director Gral. de IP). 

 Subdirector de Evaluación de Inversiones (Subdirector de EI).  

 Subdirector de Control Financiero (Subdirector de CF). 

 Jefe de Departamento de Proyectos de Evaluación Socioeconómica (Jefe 
de Depto. de PES). 

 Analista de Proyectos (Analista de Proy.). 

 Titular del área administrativa de la Unidad Presupuestal (Titular del AAUP). 

9. Insumo 

 Cuenta por liquidar certificada. 

 Reporte de ejercicio presupuestal 

 Anexos. 

 Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 
(SIAFEV 2.0). 

10. Producto  Reporte de revisión documental de cuenta por liquidar certificada y sus 
anexos. 

  COPIA N
O C

ONTROLA
DA



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Evaluación de Inversiones

 

 Pág. 41
 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Proyectos de Evaluación 

Socioeconómica 

1 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, el 
trámite de pago de estudios o proyectos que contiene la 
Cuenta por liquidar certificada (Cuenta PLC) en original, el 
Reporte de ejercicio presupuestal (Reporte presupuestal) en 
original y sus Anexos en copia remitidos por el Titular del área 
administrativa de la Unidad Presupuestal, asigna al Analista 
de Proyectos responsable de la revisión y turna la 
documentación. 

Analista de Proyectos 2 Revisa documentalmente que la información del trámite de 
pago de estudios o proyectos que contiene la Cuenta por 
liquidar certificada en original, el Reporte de ejercicio 
presupuestal en original y sus Anexos en copia, reúna los 
requisitos en apego a la normatividad vigente y sea acorde 
con su registro programático presupuestal en el Sistema de 
Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 
(SIAFEV 2.0). 

  ¿Reúne los requisitos y es acorde con su registro? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Informa de manera verbal, al Jefe de Departamento de 
Proyectos de Evaluación Socioeconómica, que el trámite de 
pago de estudios o proyectos no reúne los requisitos en 
apego a la normatividad vigente o no es acorde con su 
registro programático presupuestal,  

 2A1 Elabora el Oficio de devolución en original, para indicarle al 
Titular del área administrativa de la Unidad Presupuestal, las 
observaciones encontradas y lo turna al Jefe de 
Departamento de Proyectos de Evaluación Socioeconómica 
junto con la Cuenta por liquidar certificada en original, el 
Reporte de ejercicio presupuestal en original y sus Anexos 
en copia. 

Jefe de Departamento de 
Proyectos de Evaluación 

Socioeconómica 

2A2 Comunica verbalmente al Subdirector de Control Financiero, 
la falta de requisitos del trámite, para que no sea realizado su 
registro de liberación en el Sistema de Administración 
Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0),  
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Proyectos de Evaluación 

Socioeconómica 

2A3 Recaba rúbrica del Subdirector de Evaluación de Inversiones 
y firma del Director General de Inversión Pública en el Oficio 
de devolución en original, y lo turna al Titular del área 
administrativa de la Unidad Presupuestal junto con la Cuenta 
por liquidar certificada en original, el Reporte de ejercicio 
presupuestal en original y sus Anexos en copia, recaba 
acuse de recibo en una copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Continúa en la actividad 1. 

Analista de Proyectos 3 Elabora el Reporte de revisión documental de cuenta por 
liquidar certificada y sus anexos (Reporte de revisión) en dos 
tantos, para indicar que documentalmente sí procede el 
trámite de pago de estudios o proyectos, lo firma y lo turna al 
Jefe de Departamento de Proyectos de Evaluación 
Socioeconómica, junto con la Cuenta por liquidar certificada 
en original, el Reporte de ejercicio presupuestal en original y 
sus Anexos en copia, para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Proyectos de Evaluación 

Socioeconómica 

4 Revisa el Reporte de revisión documental de cuenta por 
liquidar certificada y sus anexos en dos tantos, integrado 
con la Cuenta por liquidar certificada en original, el Reporte 
de ejercicio presupuestal en original y sus Anexos en copia, 
lo firma y lo turna al Subdirector de Evaluación de Inversiones 
para su firma y envío al Subdirector de Control Financiero, 
para registro, afectación y aprobación de cuentas por liquidar 
certificadas y generación del formato denominado “Detalle de 
Egreso”, recaba acuse de recibo en una copia, la cual archiva 
de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento  
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Jefe de Departamento de Proyectos de Evaluación Socioeconómica Analista de Proyectos

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

6. Revisión Documental de Trámites de Pago de Estudios o Proyectos. 1/1

INICIO

Recibe del Subdirector de EI, el 
trámite de pago de estudios o 

proyectos que contiene la 
Cuenta PLC, el Reporte 

presupuestal y sus Anexos.

1
Revisa documentalmente que 

la Cuenta PLC, el Reporte 
presupuestal y sus Anexos
reúna los requisitos y sea 

acorde con su registro en el 
SIAFEV 2.0.

2

¿Reúne los 
requisitos y es 
acorde con su 

registro?

Informa al Jefe de Depto. de 
PES, que el trámite de pago de 
estudios o proyectos no reúne 

los requisitos.

2A

Elabora el Oficio de devolución 
para indicarle al Titular del 
AAUP las observaciones, y 
adjunta la Cuenta PLC, el 

Reporte presupuestal y sus 
Anexos.

2A1

Comunica al Subdirector de CF, 
la falta de requisitos del trámite 

para que no sea realizado su 
registro de liberación en el 

SIAFEV 2.0.

2A2

Recaba firma del Director Gral. 
de IP, en el Oficio de 

devolución, y lo turna al Titular 
del AAUP, junto con la Cuenta 

PLC, el Reporte presupuestal y 
sus Anexos.

2A3
Elabora el Reporte de revisión

para indicar que procede el 
trámite y adjunta la Cuenta 

PLC, el Reporte presupuestal y 
sus Anexos y lo firma.

3

Revisa el Reporte de revisión,
integrado con la Cuenta PLC, el 

Reporte presupuestal y sus 
Anexos, lo firma y lo turna al 

Subdirector de EI, para su envío 
al Subdirector de CF.

4

B

B

C

C

FIN

No

Sí

D A

D

A
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
7.  Revisión de las Carteras Ajustadas de Programas y Proyectos de 

Inversión. 

2. Código PR-SEI-SFP-07-23. 

3. Objetivo 
Verificar el cumplimiento de los requisitos técnicos de las Carteras Ajustadas 
de Programas y Proyectos de Inversión enviadas por las Unidades 
Presupuestales, para el estricto apego de la normativa vigente aplicable. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 40, 
fracciones I y VIII. 

 Lineamientos de la Gestión Financiera para Inversión Pública, artículos 6 al 
15, 18, 19 y 20. 

 Lineamientos Generales de Austeridad y Contención del Gasto para el 
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículo 21. 

 Lineamientos para la Elaboración y Presentación de los Análisis Costo y 
Beneficio de los Programas y Proyectos de Inversión, numerales 8, 9, 10, 11, 
15, 16, 17 y 18. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

281.Y Programas y Proyectos de Inversión. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El personal de las Unidades Presupuestales ejecutoras, debe integrar y 
enviar por medios impresos y electrónicos en los plazos establecidos en el 
Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la 
Cartera Ajustada de Programas y Proyectos de Inversión anexando, según 
corresponda, los Estudios de Evaluación Socioeconómica (Análisis costo-
beneficio). 

2. El personal de las Unidades Presupuestales ejecutoras, en la selección de 
los Programas y Proyectos de Inversión, debe considerar lo establecido en 
el Plan Nacional de Desarrollo; Plan Veracruzano de Desarrollo; Programas 
Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales; así como Programas 
Presupuestarios.  
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

3. Los Programas y Proyectos de Inversión deben contar previamente con lo 
siguiente: 

 Proyectos ejecutivos completos y actualizados. 

 Análisis costo- beneficio. 

 Autorización de la Dependencia normativa federal o estatal 
correspondiente, de los Estudios de impacto ambiental, según 
aplique. 

 Acreditar la propiedad a favor del Gobierno del Estado o Municipio 
de los inmuebles en donde se ejecutarán las obras, y tratándose de 
vías de comunicación, los derechos de vía liberados. 

 Permisos, autorizaciones y licencias (federales, estatales y/o 
municipales) que se requieran dependiendo del tipo de obra y 
sector. 

4. La información que debe registrar el personal de las Unidades 
Presupuestales ejecutoras en la plantilla de la Cartera de Programas y 
Proyectos de Inversión, es la siguiente:  

 Número de obra. 

 Impacto esperado. 

 Población potencial. 

 Población objetivo. 

 Municipio. 

 Nombre de la Obra. 

 Programa. 

 Subprograma. 

 Sub-subprograma. 

 Localidad. 

 Rezago social. 

 Índice de desarrollo humano. 

 Empleos. 

 Modalidad de ejecución. 

 Metas (cantidad y unidad de medida). 

 Costo total de la obra. 

 Costo liberado en ejercicios anteriores. 

 Presupuesto del ejercicio fiscal correspondiente. 

 Tiempo de ejecución (meses). 

 Orden de importancia (orden ascendente). 

 Plan Veracruzano de Desarrollo (funcionalidad, eje, programa 
sectorial, modalidad, programa presupuestario, grupo de 
beneficiarios). 

 Financiamiento propuesto. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

Además de validar que previamente cuentan con lo siguiente: 

 Evaluación socioeconómica (ficha técnica, análisis costo-beneficio, 
análisis costo-beneficio simplificado, análisis costo-eficiencia y análisis 
costo-eficiencia simplificado). 

 Factibilidades (estudios y proyectos, derecho de vía o acreditación de la 
propiedad, manifiesto de impacto ambiental, licencias y permisos). 

5. En la revisión de los datos técnicos registrados de los Programas y 
Proyectos de Inversión que integran la Cartera Ajustada de Programas y 
Proyectos de Inversión, debe verificarse de manera enunciativa más no 
limitativa lo siguiente: 

 Que esté completa toda la información solicitada en la plantilla de 
Carteras de Programas y Proyectos de Inversión. 

 Que la descripción exprese de manera general las acciones a realizar, 
las metas proyectuales, sin duplicar o traslapar con las ejecutadas en 
ejercicios anteriores. 

 Que sea elegible la fuente de financiamiento propuesta por el personal 
de las Unidades Presupuestales. 

8. Participantes 

 Director General de Inversión Pública (Director Gral. de IP). 

 Subdirector de Evaluación de Inversiones (Subdirector de EI). 

 Jefe de Departamento de Análisis de Operación de Proyectos (Jefe de 
Depto. de AOP). 

 Jefe de Departamento de Análisis y Programación del Presupuesto de 
Inversión (Jefe de Depto. de APPI). 

 Jefe de Departamento de Integración de Información de Inversión Pública 
(Jefe de Depto. de IIIP). 

 Analista Financiero (Analista Fin.).  

 Titular del área administrativa de la Unidad Presupuestal (Titular del AAUP). 

 Personal de la Unidad Presupuestal (Personal de la UP) 

9. Insumo  Cartera Ajustada de Programas y Proyectos de Inversión con la 
información de los Programas y Proyectos de Inversión. 

10. Producto  Cartera Ajustada de Programas y Proyectos de Inversión revisada para su 
registro. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Análisis 
de Operación de Proyectos 

1 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, la 
Cartera Ajustada de Programas y Proyectos de Inversión 
(Cartera APPI), en copia y en el Disco compacto, remitida por 
el Titular del área administrativa de la Unidad Presupuestal y 
generado por personal de la Unidad Presupuestal en 
cumplimiento a lo establecido en la normatividad. 

 2 Entrega al Jefe de Departamento de Integración de 
Información de Inversión Pública, el Disco compacto con la 
información de la Cartera Ajustada de Programas y 
Proyectos de Inversión para la emisión del reporte de 
revisión.  

  Pasa el tiempo. 

 3 Recibe por medios electrónicos, del Jefe de Departamento de 
Integración de Información de Inversión Pública, el archivo 
temporal con la información de la Cartera Ajustada de 
Programas y Proyectos de Inversión para revisión y la 
entrega al Analista Financiero. 

Analista Financiero 4 Revisa que la Cartera Ajustada de Programas y Proyectos de 
Inversión, con la información de los Programas y Proyectos 
de Inversión (PPI), cumpla con los requisitos solicitados. 

  ¿Cumple con los requisitos? 

  Sí: Continúa en la actividad 5. 

No: Continúa en la actividad 4A. 

 4A Comunica de manera verbal, al Jefe de Departamento de 
Análisis de Operación de Proyectos, la no procedencia o 
inconsistencias detectadas en la revisión de la información 
de la Cartera Ajustada de Programas y Proyectos de 
Inversión, con los Programas y Proyectos de Inversión. 

Jefe de Departamento de Análisis 
de Operación de Proyectos 

4A1 Elabora el Oficio de solicitud de correcciones o 
complementación de la información de la cartera ajustada 
de programas y proyectos de inversión (Oficio de solicitud 
de correcciones), en original, recaba el visto bueno del 
Subdirector de Evaluación de Inversiones, la firma del 
Director General de Inversión Pública y lo envía al Titular del 
área administrativa y personal de la Unidad Presupuestal 
correspondientes, para la adecuación, corrección o 
complementación de la información, recaba acuse de recibo 
en una copia, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Continúa en la actividad 1. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Financiero 5 Comunica de manera verbal al Jefe de Departamento de 
Análisis de Operación de Proyectos, la procedencia de la 
información de los Programas y Proyectos de Inversión y 
respalda de manera cronológica temporal el archivo con la 
Cartera Ajustada de Programas y Proyectos de Inversión. 

Jefe de Departamento de Análisis 
de Operación de Proyectos 

6 Notifica al Jefe de Departamento de Integración de 
Información de Inversión Pública el estatus de la información. 

 7 Concentra los Programas y Proyectos de Inversión, en la 
Cartera Ajustada de Programas y Proyectos de Inversión 
revisada, en copia, acorde a los recursos estatales y/o 
federales autorizados a cada una de las Dependencias y 
Entidades del Gobierno del Estado y los archiva de manera 
cronológica temporal. 

 8 Comunica por medios electrónicos al Jefe de Departamento 
de Análisis y Programación del Presupuesto de Inversión y al 
Jefe de Departamento de Integración de Información de 
Inversión Pública la aprobación de la Cartera Ajustada de 
Programas y Proyectos de Inversión para su registro en el 
Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de 
Veracruz (SIAFEV 2.0). 

Fin del Procedimiento 
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Jefe de Departamento de Análisis de Operación de Proyectos Analista Financiero

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

7. Revisión de las Carteras Ajustadas de Programas y Proyectos de Inversión. 1/1

INICIO

Recibe del Subdirector de EI, la 
Cartera APPI en Disco 

compacto.

1

Entrega al Jefe de Depto. de 
IIIP, el Disco compacto con la 
información de la Cartera de 

APPI para la emisión del reporte 
de revisión.

2

Recibe del Jefe de Depto. de 
IIIP, el archivo temporal con la 
información de la Cartera de 

APPI para revisión

3

Revisa que la Cartera APPI, con 
la información de los PPI,
cumpla con los requisitos 

solicitados.

4

¿Cumple con los 
requisitos?

Comunica al Jefe Depto. de 
AOP, la no procedencia o 

inconsistencias detectadas en 
la revisión de la información de 

la Cartera APPI, con los PPI.

4A

Elabora el Oficio de solicitud de 
correcciones, recaba firma del 
Director Gral. de IP y lo envía al 
Titular de AAUP y personal de 

UP, para la adecuación, 
corrección o complementación 

de la información.

4A1

Comunica al Jefe de Depto. de 
AOP, la procedencia de la 

información de los PPI.

5

Notifica al Jefe de Depto. de 
IIIP, el estatus de la 

información.

6

Concentra los PPI, en la Cartera 
APPI revisada, acorde a los 

recursos estatales y/o 
federales autorizados a cada 
una de las Dependencias y 
Entidades del Gobierno del 

Estado.

7

A

A

B

B

C

C

Comunica al Jefe de Depto. de 
APPI, y al Jefe de Depto. de IIIP, 

la aprobación de la Cartera 
APPI, para su registro en el 

SIAFEV 2.0.

8

FIN

Sí

No
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 8.  Aprobación del Trámite de Dictamen de Suficiencia Presupuestal. 

2. Código PR-SEI-SFP-08-23 

3. Objetivo 
Otorgar a las Unidades Presupuestales, suficiencia presupuestal en materia de 
inversión pública, para la aplicación en proyectos ejecutivos. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 40 
fracciones V, XI. 

 Lineamientos de la Gestión Financiera para Inversión Pública, artículos 3, 
15, 20 y 23. 

 Lineamientos Generales de Austeridad y Contención del Gasto para el 
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículo 21. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

281.Y Programas y Proyectos de Inversión. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Para la aprobación del Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP), se 
debe anexar la siguiente Documentación soporte en Disco compacto, 
según aplique: 

 Proyecto ejecutivo completo y actualizado. 

 Estudio de Evaluación Socioeconómica (costo-beneficio). 

 Autorización de la Dependencia normativa federal o estatal 
correspondiente de los Estudios de impacto ambiental, según aplique. 

 Acreditar la propiedad a favor del Gobierno del Estado o Municipio de los 
inmuebles en donde se ejecutarán las obras, y tratándose de vías de 
comunicación, los derechos de vía liberados. 

 Permisos, autorizaciones y licencias (federales, estatales y/o 
municipales) que se requieran dependiendo del tipo de obra y sector. 

COPIA N
O C

ONTROLA
DA



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Evaluación de Inversiones

 

 Pág. 52
 

Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Director General de Inversión Pública (Director Gral. de IP). 

 Subdirector de Evaluación de Inversiones (Subdirector de EI). 

 Jefe de Departamento de Análisis de Operación de Proyectos (Jefe de 
Depto. de AOP). 

 Jefe de Departamento de Proyectos de Evaluación Socioeconómica (Jefe 
de Depto. de PES). 

 Jefe de Departamento de Análisis y Programación del Presupuesto de 
Inversión (Jefe de Depto. de APPI). 

 Analista Financiero (Analista Fin.).  

 Titular del área administrativa de la Unidad Presupuestal (Titular del AAUP). 

 Personal de la Unidad Presupuestal (Personal de la UP) 

9. Insumo 
 Oficio de solicitud de emisión del Dictamen de Suficiencia Presupuestal. 

 Documentación soporte. 

10. Producto  Aprobación de la emisión del Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) 
del programa o proyecto de inversión correspondiente. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Análisis 
de Operación de Proyectos 

1 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, el Oficio 
de solicitud de emisión del Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal (Oficio de solicitud de DSP) en copia, junto con 
la Documentación soporte en el Disco compacto remitido por 
el Titular del área administrativa de la Unidad Presupuestal y 
generado por personal de la Unidad Presupuestal, para cada 
uno de los Programas y/o Proyectos de Inversión (PPI) 
registrados en la Cartera Ajustada de Programas y 
Proyectos de Inversión (Cartera APPI), de conformidad con 
la vigencia de los fondos, programación y prioridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias.  

 2 Elabora y firma la Tarjeta de entrega de Estudios de 
Evaluación Socioeconómica (Tarjeta de entrega EES), en 
original, turna al Jefe de Departamento de Proyectos de 
Evaluación Socioeconómica junto con el archivo electrónico 
de los Estudios de Evaluación Socioeconómica (Análisis 
costo-beneficio), para revisión y comentarios, sólo de 
aquellos cuyo nivel sea igual o superior al de un análisis costo 
beneficio simplificado o análisis costo eficiencia simplificado 
(evaluación socioeconómica a nivel perfil), recaba acuse de 
recibo en una copia, la cual archiva de manera cronológica 
definitiva.  

 3 Entrega el Oficio de solicitud de emisión del Dictamen de 
Suficiencia Presupuestal en copia junto con la 
Documentación soporte en el Disco compacto, al Analista 
Financiero para su revisión. 

Analista Financiero 4 Revisa que el Programa o Proyecto de Inversión se 
encuentre registrado en la Cartera Ajustada de Programas y 
Proyectos de Inversión, así como que la información técnica 
de la Documentación soporte en el Disco compacto, esté 
completa, actualizada y cumpla con los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente aplicable en la 
materia. 

  ¿Cumple con los requisitos? 

  Sí: Continúa en la actividad 5. 

No: Continúa en la actividad 4A. 

 4A Comunica de manera verbal al Jefe de Departamento de 
Análisis de Operación de Proyectos, la no procedencia o 
inconsistencias detectadas en la revisión de la información 
técnica del trámite de Dictamen de Suficiencia Presupuestal 
(DSP). 

  Continúa en la actividad 6A. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Financiero 5 Confirma la procedencia de la emisión del Dictamen de 
Suficiencia Presupuestal (DSP), y devuelve al Jefe de 
Departamento de Análisis de Operación de Proyectos el 
Oficio de solicitud de emisión del Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal en copia, junto con la Documentación soporte 
en el Disco compacto para su archivo de manera cronológica 
temporal. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Análisis 
de Operación de Proyectos 

6 Recibe del Jefe de Departamento de Proyectos de 
Evaluación Socioeconómica, la Tarjeta de notificación de la 
procedencia o comentarios encontrados en los Estudios de 
Evaluación Socioeconómica (Tarjeta de notificación), en 
original y verifica si está correcta la información. 

  ¿Está correcta la información? 

  Sí: Continúa en la actividad 7. 

No: Continúa en la actividad 6A. 

 6A Elabora el Oficio de comunicación de correcciones o 
complementación de la información de la solicitud de 
Dictamen de Suficiencia Presupuestal (Oficio de 
correcciones), en original, recaba visto bueno del Subdirector 
de Evaluación de Inversiones, la firma del Director General de 
Inversión Pública, y lo envía al Titular del área administrativa 
de la Unidad Presupuestal correspondientes, para la 
corrección o complementación de la información técnica del 
Programa o Proyecto de Inversión, recaba acuse de recibo 
en una copia, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

  Continúa en la actividad 1. 

 7 Comunica por medios electrónicos al Jefe de Departamento 
de Análisis y Programación del Presupuesto de Inversión, la 
aprobación de la emisión del Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal (DSP). 

Fin del Procedimiento 
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8. Aprobación del Trámite de Dictamen de Suficiencia Presupuestal. 1/1

INICIO

Recibe del Subdirector de EI, el 
Oficio de solicitud de DSP, 

junto con el Disco compacto
para cada uno de los PPI 

registrados en la Cartera APPI.

1

Elabora y firma la Tarjeta de 
entrega EES, turna para su 

revisión y comentarios al Jefe 
de Depto. de PES, junto con el 
archivo de los Análisis costo-

beneficio.

2

Entrega el Oficio de solicitud de 
DSP, junto con el Disco 

compacto.

3

C
Revisa que el PPI, se encuentre 
registrado en la Cartera APPI, 
así como que la información 

técnica en el Disco compacto 
esté completa, actualizada y 
cumpla con la normatividad

4

¿Cumple con los 
requisitos?

Comunica al Jefe de Depto. de 
AOP, la no procedencia o 

inconsistencias detectadas en 
la revisión de la información 
técnica del trámite de DSP.

4A

Confirma la procedencia de la 
emisión del DSP, y devuelve al 

Jefe de Depto. de AOP, el Oficio 
de solicitud de DSP, junto con 

el Disco compacto para su 
archivo.

5

Recibe del Jefe de Depto. de 
PES, la Tarjeta de notificación 

y verifica si está correcta la 
información.

6

¿Está correcta 
la información?

Elabora el Oficio de 
correcciones, recaba firma del 
Director Gral. de IP y lo envía al 

Titular del AAUP, para la 
adecuación, corrección o 
complementación de la 

información del PPI. 

6A

Comunica al Jefe de Depto. de 
APPI, la aprobación de la 

emisión del DSP.

7

FIN

C A

A

No

Sí Sí

No

B

B
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
9.  Elaboración de Reportes de Avances de las Principales Obras que Ejecuta 

el Gobierno del Estado con Recursos de Inversión Pública. 

2. Código PR-SEI-SFP-09-23. 

3. Objetivo 

Conocer el comportamiento físico-financiero de algunas de las principales obras 
que realiza el Gobierno del Estado a través de sus Unidades Presupuestales con 
recursos de Inversión Pública, para informar a los superiores y al público en 
general mediante su publicación en internet. 

4. Frecuencia Bimestral. 

5. Normatividad 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 73. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 40 
fracción XXIII. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

281.Y Programas y Proyectos de Inversión. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Reporte de avance (Fichas técnicas), debe contener los siguientes 
rubros:  

 Número de obra.  
 Descripción de la obra. 
 Municipio. 
 Localidad. 
 Región.  
 Metas.  
 Modalidad de ejecución. 
 Número de contrato.  
 Costo del contrato. 
 Dependencia o Entidad Ejecutora. 
 Croquis de ubicación de la obra. 
 Monto autorizado anual. 
 Avance físico. 
 Monto tramitado a la fecha.  
 Fecha de corte.  
 Fotografías. 

COPIA N
O C

ONTROLA
DA



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Evaluación de Inversiones 

 

 Pág. 57
 

Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

2. Los Expedientes unitarios de obra y/o acciones, deben solicitarse de 
manera verbal a la Subdirección de Control Financiero y/o al Departamento 
de Registro y Tramitación de Cuentas por Liquidar, y firmar de recibido el 
Resguardo del área. 

8. Participantes 

 Director General de Inversión Pública (Director Gral. de IP). 

 Subdirector de Evaluación de Inversiones (Subdirector de EI). 

 Subdirector de Control Financiero (Subdirector de CF). 

 Jefe de la Unidad de Transparencia (Jefe de la Unidad de Trans.). 

 Jefe de Departamento de Análisis de Operación de Proyectos (Jefe de 
Depto. de AOP). 

 Jefe de Departamento de Registro y Tramitación de Cuentas por Liquidar 
(Jefe de Depto. de RTCPL). 

 Analista Financiero (Analista Fin.). 

 Personal de las Unidades Presupuestales (Personal de UP). 

9. Insumo 

 Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 
(SIAFEV 2.0). 

 Listado de obras. 

 Avances físicos reales. 

 Reporte fotográfico. 

 Expediente unitario de obra y/o acciones. 

10. Producto  Reporte de avance (Fichas técnicas). 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Análisis 
de Operación de Proyectos 

1 Accesa y consulta en el Sistema de Administración 
Financiera del Estado de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0), la 
información de las Unidades Presupuestales, analiza e 
identifica las obras más importantes y emite la Propuesta del 
listado de obras en un tanto, la presenta al Subdirector de 
Evaluación de Inversiones para su autorización y emite el 
Listado de obras en un tanto, con algunas que se consideren 
más importantes. 

 2 Solicita al personal de las Unidades Presupuestales, vía 
telefónica, los Avances físicos reales de las obras y el 
Reporte fotográfico, archiva de manera cronológica temporal, 
la Propuesta del listado de obras en un tanto y turna al 
Analista Financiero, el Listado de obras en un tanto, para 
conocimiento. 

 3 Solicita al Subdirector de Control Financiero y/o al Jefe de 
Departamento de Registro y Tramitación de Cuentas por 
Liquidar, los Expedientes unitarios de obra y/o acciones 
(Expedientes) de las obras que se requieran, con base en el 
Listado de obras en un tanto, para revisión y verificación de 
los trámites de pago y tarjeta control  

  Pasa el tiempo. 

 4 Recibe del Subdirector de Control Financiero y/o del Jefe de 
Departamento de Registro y Tramitación de Cuentas por 
Liquidar, los Expedientes unitarios de obra y/o acciones de 
las obras que se requieran, y los entrega al Analista 
Financiero, para la actualización de información.  

Analista Financiero 5 Accesa al programa Excel, elabora o actualiza el formato de 
Reporte de avance (Fichas técnicas) con base en la 
información de los Expedientes unitarios de obra y/o 
acciones y archiva de manera cronológica temporal, el 
Listado de obras en un tanto. 

  Pasa el tiempo. 

 6 Recibe del Jefe de Departamento de Análisis de Operación de 
Proyectos, por medios electrónicos, archivos con la 
información de los Avances físicos reales de las obras y el 
Reporte fotográfico generados por el personal de las 
Unidades Presupuestales, y completa en el programa Excel, 
el Reporte de avance (Fichas técnicas) e imprime en un 
tanto, junto con los archivos recibidos.  
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Financiero 7 Devuelve al Subdirector de Control Financiero y/o al Jefe de 
Departamento de Registro y Tramitación de Cuentas por 
Liquidar, los Expedientes unitarios de obra y/o acciones,  

 8 Elabora la Portada, el Índice y los Separadores en un tanto y 
los integra al Reporte de avance (Fichas técnicas), junto con 
los Avances físicos reales de las obras en un tanto y el 
Reporte fotográfico en un tanto. 

 9 Entrega al Jefe de Departamento de Análisis de Operación de 
Proyectos, el Reporte de avance (Fichas técnicas) en un 
tanto, para su revisión y en caso necesario realiza las 
modificaciones que se requieran. 

Jefe de Departamento de Análisis 
de Operación de Proyectos 

10 Turna al Subdirector de Evaluación de Inversiones, el Reporte 
de avance (Fichas técnicas) en un tanto, para su aprobación. 

  Pasa el tiempo. 

 11 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, el 
Reporte de avance (Fichas técnicas) en un tanto, aprobado 
para su publicación en internet, y en su caso, la emisión de 
los ejemplares que se requieran, instruye y turna al Analista 
Financiero. 

Analista Financiero 12 Accesa al programa Excel, localiza el Reporte de avance 
(Fichas técnicas), lo convierte a formato PDF, respalda en 
Disco compacto y lo turna al Jefe de Departamento de 
Análisis de Operación de Proyectos. 

Jefe de Departamento de Análisis 
de Operación de Proyectos 

13 Elabora el Oficio de publicación en original, recaba visto 
bueno del Subdirector de Evaluación de Inversiones y firma 
del Director General de Inversión Pública, lo turna junto con el 
Disco compacto, al Jefe de la Unidad de Transparencia, para 
solicitarle la publicación en el portal de internet de la 
Secretaría, recaba acuse de recibo en una copia, la cual 
archiva de manera cronológica temporal, instruye al Analista 
Financiero, que revise la publicación. 

Analista Financiero 14 Confirma en el portal de internet de la Secretaría, que el 
Reporte de avance (Fichas técnicas) se encuentre publicado 
y desecha el aprobado en un tanto. 

Fin del Procedimiento. 
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9. Elaboración de Reportes de Avances de las Principales Obras que Ejecuta el Gobierno del 
Estado con Recursos de Inversión Pública.

1/2

INICIO

Accesa al SIAFEV 2.0 y emite la 
Propuesta del listado de obras, 
la presenta al Subdirector de EI, 
para su autorización y emite el 
Listado de obras, con las más 

importantes.

1

Solicita al personal de las UP, 
los Avances físicos reales de 

las obras y el Reporte 
fotográfico y turna al Analista 
Financiero el Listado de obras 

para conocimiento.

2

Solicita al Subdirector de CF 
y/o al Jefe de Depto. de RTCL, 
los Expedientes de las obras 

que se requieran, para revisión 
y verificación.

3

Recibe del al Subdirector de CF 
y/o del Jefe de Depto. de RTCL 

los Expedientes que se 
requieran.

4

Accesa a Excel, elabora o 
actualiza el formato de las 

Fichas técnicas con base en la 
información de los Expedientes.

5

Recibe del Jefe de Depto. de 
AOP, los Avances físicos reales 

y el Reporte fotográfico y 
completa las Fichas técnicas.

6

Devuelve al Subdirector de CF 
y/o Jefe de Depto. de RTCL los 

Expedientes.

7

Elabora la Portada, el Índice y 
los Separadores y los integra a 
las Fichas técnicas, junto con 
los Avances físicos reales y el 

Reporte fotográfico.

8

Entrega las Fichas técnicas 
para su revisión.

9

Turna al Subdirector de EI, las 
Fichas técnicas para su 

aprobación.

10

Recibe del Subdirector de EI, las 
Fichas técnicas aprobadas para 

su publicación e instruye.

11

Accesa a Excel, localiza las 
Fichas técnicas y respalda en 

Disco compacto.

12

A

A

B

B

1
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9. Elaboración de Reportes de Avances de las Principales Obras que Ejecuta el Gobierno del 
Estado con Recursos de Inversión Pública.

2/2

Elabora el Oficio de publicación, 
recaba firma del Director Gral. 

de IP y turna con el Disco 
compacto al Jefe de la Unidad 
de Transp. para publicación en 

el portal.

13

Confirma en el portal de 
internet de la Secretaría, que 

las Fichas técnicas se 
encuentren publicadas.

14

1

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
10.  Validación de Reportes en el Sistema de Recursos Federales 

Transferidos. 

2. Código PR-SEI-SFP-10-23. 

3. Objetivo 
Verificar que los Municipios, Dependencias y Entidades Estatales realicen los 
reportes correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(SRFT), para cumplir en tiempo y forma con la normativa vigente. 

4. Frecuencia Trimestral. 

5. Normatividad 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental, Título Quinto de la 
Transparencia y Difusión de la Información Financiera, Capítulo IV, de la 
Información Relativa al Ejercicio Presupuestario. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Título Cuarto 
del Gasto Federal en las Entidades Federativas. 

 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 40 
fracción XXII. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

281.Y Programas y Proyectos de Inversión. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El personal correspondiente de los Municipios, Dependencias y Entidades 
Estatales, debe reportar en el Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(SRFT), al cierre de cada trimestre, el ejercicio, destino y resultados de los 
recursos federales transferidos, en este tenor, deben revisarse los 
componentes de ejercicio del gasto, destino del gasto e indicadores. 

2. La revisión en el Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), se 
distribuye de común acuerdo, entre las siguientes áreas: 

 De los Municipios: Subdirecciones de Evaluación de Inversiones, de 
Control Financiero y de Información Presupuestal.  

 De las Dependencias y Entidades Estatales: Subdirecciones de 
Evaluación de Inversiones, de Control Financiero y de Control 
Presupuestal. 

3. El personal correspondiente de los Municipios, Dependencias y Entidades 
Estatales deben apegarse a la normatividad vigente para la aplicación y 
destino de los recursos. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

4. El personal usuario debe contar con la Clave de Usuario y Contraseña 
intransferible, gestionada por la Secretaría de Finanzas y Planeación ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para accesar al Sistema de 
Recursos Federales Transferidos (SRFT). 

5. El personal que funja como usuario capturista y revisor, debe estar 
capacitado para la revisión de la información que va a validar en el Sistema 
de Recursos Federales Transferidos (SRFT). 

6. El personal que desempeñe la función de usuario revisor del Sistema de 
Recursos Federales Transferidos (SRFT), debe estar en estrecha 
comunicación con el personal que funge como usuario capturista para la 
atención de las observaciones procedentes. 

7. Una vez finalizado el procedimiento, deben ser descargados en el Sistema 
de Gestión Electrónica de Oficios (GEO), los folios o Volantes de control de 
correspondencia relativos a la recepción y atención de la Documentación. 

8. Participantes 

 Subsecretario de Egresos (Subsecretario de Eg.).  

 Director General de Inversión Pública (Director Gral. de IP). 

 Subdirector de Evaluación de Inversiones (Subdirector de EI). 

 Subdirector de Control Financiero (Subdirector de CF). 

 Subdirector de Información Presupuestal (Subdirector de IP). 

 Subdirector de Control Presupuestal (Subdirector de CP). 

 Jefe de Departamento de Seguimiento de Programas Coordinados con 
Municipios (Jefe de Depto. de SPCM). 

 Analista Financiero (Analista Fin.). 

 Auxiliar Administrativo (Auxiliar Admvo.). 

 Presidentes Municipales. 

 Personal de las Dependencias y Entidades Estatales (Personal de las Dep. y 
EE). 

9. Insumo 

 Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT). 

 Listado con la distribución mensual de los montos autorizados de los 
fondos FISM y FORTAMUN. 

 Listado de los avances financieros de los fondos asignados de las 
Dependencias y Entidades Estatales. 

 Listado de proyectos de inversión con los avances físicos y financieros de 
los fondos asignados de las Dependencias y Entidades Estatales. 

 Base de datos abiertos. 

10. Producto  Oficios personalizados del reporte de resultados. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

1 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, 
instrucciones para elaborar el Modelo de oficio, que servirá 
para realizar los Oficios personalizados, dirigidos a los 
Presidentes Municipales del Estado, para comunicarles su 
obligación de reportar en el Sistema de Recursos Federales 
Transferidos (SRFT). 

 2 Solicita al Analista Financiero elaborar el Modelo de oficio y 
preparar la Base de datos con los nombres de los 
Presidentes Municipales, que servirá para realizar los Oficios 
personalizados. 

Analista Financiero 3 Elabora el Modelo de oficio y lo turna en archivo electrónico, 
al Jefe de Departamento de Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios, prepara la Base de datos con los 
nombres de los Presidentes Municipales, y en su caso, se 
comunica vía telefónica con las autoridades municipales para 
actualizar los nombres correspondientes. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

4 Revisa en coordinación con el Subdirector de Evaluación de 
Inversiones y el Subdirector de Información Presupuestal, el 
Modelo de oficio, realiza las modificaciones procedentes y lo 
turna en archivo electrónico al Analista Financiero y al 
Subdirector de Información Presupuestal, para que sean 
elaborados los Oficios personalizados para su envío a los 
Municipios asignados. 

Analista Financiero 5 Elabora los Oficios personalizados de los Municipios 
asignados, con base en la Base de datos actualizada con los 
nombres de los Presidentes Municipales, imprime y anexa el 
Listado de los municipios asignados ordenados en forma 
alfabética y los turna al Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas Coordinados con Municipios. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

6 Revisa los Oficios personalizados en original, rubrica y recaba 
rúbricas del Subdirector de Evaluación de Inversiones y del 
Director General de Inversión Pública, así como la firma del 
Subsecretario de Egresos, los turna al Analista Financiero y le 
instruye digitalizar en archivo electrónico y obtener cinco 
copias. 

Analista Financiero 7 Envía por correo electrónico a los Municipios asignados, los 
Oficios personalizados y entrega los originales y cinco copias 
al Jefe de Departamento de Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Financiero 8 Asesora mediante llamadas telefónicas, correos electrónicos 
y presencialmente al personal que lo requiera de los 
Municipios asignados y de aquellos asignados a la 
Subdirección de Información Presupuestal, con relación a los 
conceptos y criterios para el reporte trimestral, derivado de 
los Oficios personalizados enviados. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

9 Revisa los Oficios personalizados en original con cinco copias 
de los Municipios asignados y los turna al Auxiliar 
Administrativo, para su entrega. 

Auxiliar Administrativo 10 Entrega al personal de los Municipios asignados cuando se 
presenten a requerirlos, los Oficios personalizados en original 
y distribuye las copias de la siguiente manera: 

‐ Primera copia, de conocimiento para el Titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación. 

‐ Segunda copia, de conocimiento para el Titular de la 
Contraloría General. 

‐ Tercera copia, de conocimiento para el Titular del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz. 

‐ Cuarta copia, de conocimiento para el Titular de la 
Dirección General de Inversión Pública. 

‐ Quinta copia, recaba acuse de recibo de las copias 
entregadas, así como del personal designado por el 
Municipio del cual recaba su nombre completo, puesto, 
firma y fecha de entrega. 

 11 Digitaliza en archivo electrónico los Oficios personalizados en 
quinta copia y los envía al Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas Coordinados con Municipios para 
su respaldo, y archiva la copia de manera cronológica 
temporal para consulta y control. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

12 Respalda el archivo electrónico de los Oficios personalizados 
y los resguarda para consulta y control. 

 13 Asesora mediante llamadas telefónicas, correos electrónicos 
y presencialmente al personal que lo requiera de las 
Dependencias y Entidades Estatales de los Fondos 
asignados y de aquellos asignados a la Subdirección de 
Control Presupuestal, con relación a los conceptos y criterios 
para el reporte trimestral. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

14 Recibe instrucciones del Subdirector de Evaluación de 
Inversiones, para coadyuvar con los Subdirectores de Control 
Financiero, de Información Presupuestal y de Control 
Presupuestal para la revisión de la información que reporten 
los Municipios y las Dependencias y Entidades Estatales en 
el Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT). 

 15 Acuerda con los Subdirectores de Control Financiero, de 
Información Presupuestal y de Control Presupuestal, el 
intercambio de información con corte al trimestre y recibe los 
siguientes archivos electrónicos: 

Del Subdirector de Información Presupuestal:  

‐ El Listado con la distribución mensual de los montos 
autorizados de los fondos FISM y FORTAMUN (Listado 
de distribución) de los Municipios asignados.  

Del Subdirector de Control Financiero: 

‐ El Listado de los avances financieros de los fondos 
asignados de las Dependencias y Entidades Estatales 
(Listado de avances).  

‐ El Listado de proyectos de inversión con los avances 
físicos y financieros de los fondos asignados de las 
Dependencias y Entidades Estatales (Listado de 
proyectos). 

 16 Turna al Analista Financiero los siguientes archivos 
electrónicos: 

‐ El Listado con la distribución mensual de los montos 
autorizados de los fondos FISM y FORTAMUN de los 
Municipios asignados, y le instruye que lo utilice para 
revisar los reportes en los componentes: ejercicio del 
gasto, destino del gasto e indicadores del Sistema de 
Recursos Federales Transferidos (SRFT). 

‐ El Listado de los avances financieros de los fondos 
asignados de las Dependencias y Entidades Estatales, y 
le instruye que los capture y reporte en el componente 
ejercicio del gasto del Sistema de Recursos Federales 
Transferidos (SRFT), para que posteriormente sean 
revisados. 

‐ El Listado de proyectos de inversión con los avances 
físicos y financieros de los fondos asignados de las 
Dependencias y Entidades Estatales, y le instruye que 
los utilice para revisar los reportes en los componentes 
destino del gasto e indicadores en el Sistema de 
Recursos Federales Transferidos (SRFT). 

COPIA N
O C

ONTROLA
DA



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Evaluación de Inversiones 

 

 Pág. 68
 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Financiero 17 Revisa con la información del Listado con la distribución 
mensual de los montos autorizados de los fondos FISM y 
FORTAMUN de los Municipios asignados, los reportes en los 
componentes de ejercicio del gasto, destino del gasto e 
indicadores del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(SRFT). 

 18 Captura y reporta la información del Listado de los avances 
financieros de los fondos asignados de las Dependencias y 
Entidades Estatales en el Sistema de Recursos Federales 
Transferidos (SRFT). 

 19 Revisa con la información del Listado de proyectos de 
inversión con los avances físicos y financieros de los fondos 
asignados de las Dependencias y Entidades Estatales, los 
reportes en los componentes destino del gasto e indicadores 
en el Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT). 

 20 Revisa en el Módulo de Revisión del Sistema de Recursos 
Federales Transferidos (SRFT), que sea correcta la 
información reportada por los Municipios y las Dependencias 
y Entidades Estatales de los Fondos asignados. 

  ¿Es correcta la información reportada? 

  Sí: Continúa en la actividad 21. 

No: Continúa en la actividad 20A. 

 20A Genera y emite las Observaciones procedentes dentro del 
Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), para 
que sean atendidas por el personal de los Municipios y/o por 
las Dependencias y Entidades Estatales de los Fondos 
asignados. 

  Pasa el tiempo. 

  Continúa en la actividad 20. 

 21 Valida la información reportada por los Municipios asignados 
y/o de las Dependencias y Entidades Estatales de los Fondos 
asignados, en el Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(SRFT). 

  Pasa el tiempo. 

 22 Verifica en el Módulo de Revisión de Observaciones del 
Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), si 
existen registros con Observaciones de los Municipios 
asignados y/o de las Dependencias y Entidades Estatales de 
los Fondos asignados, emitidas por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o por las Dependencias Coordinadoras de 
los Fondos de Aportaciones. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Financiero  ¿Están los registros libres de Observaciones? 

  Sí: Continúa en la actividad 23. 

No: Continúa en la actividad 22A. 

 22A Genera comentario y emite las Observaciones realizadas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
Dependencias Coordinadoras de los Fondos de Aportaciones 
dentro del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(SRFT), para que sean atendidas por el personal de los 
Municipios asignados y/o por las Dependencias y Entidades 
Estatales de los Fondos asignados. 

  Pasa el tiempo. 

  Continúa en la actividad 22. 

 23 Valida la información reportada por los Municipios asignados 
y/o de las Dependencias y Entidades Estatales de los Fondos 
asignados, dentro del Sistema de Recursos Federales 
Transferidos (SRFT), obtiene el Reporte preliminar con los 
registros validados en archivo electrónico y lo turna al Jefe 
de Departamento de Seguimiento de Programas Coordinados 
con Municipios, para conocimiento y resguardo. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

24 Resguarda el archivo electrónico del Reporte preliminar para 
consulta y control e instruye al Analista Financiero a apoyar 
en las revisiones de registros asignadas a otras áreas. 

Analista Financiero 25 Colabora con la verificación en el Módulo de Revisión, si 
existen registros pendientes por revisar y validar de los 
Municipios, Dependencias y Entidades Estatales asignados, 
así como de las Subdirecciones de Control Financiero y/o de 
Información Presupuestal y/o de Control Presupuestal. 

  ¿Está libre de registros pendientes por revisar y validar? 

  Sí: Continúa en la actividad 26. 

No: Continúa en la actividad 25A 

 25A Descarga el Listado de los registros pendientes por revisar y 
validar por Municipio y/o fondo del Sistema de Recursos 
Federales Transferidos (SRFT), y lo turna en archivo 
electrónico al Jefe de Departamento de Seguimiento de 
Programas Coordinados con Municipios, para su envío. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

25A1 Envía por medios electrónicos a los Subdirectores de Control 
Financiero y/o de Información Presupuestal y/o de Control 
Presupuestal el Listado de los registros pendientes por 
revisar y validar en el Sistema de Recursos Federales 
Transferidos (SRFT), para su atención procedente. 

  Pasa el tiempo. 

  Continúa en la actividad 26. 

Analista Financiero 26 Informa al Jefe de Departamento de Seguimiento de 
Programas Coordinados con Municipios que el Sistema de 
Recursos Federales Transferidos (SRFT), está libre de 
registros pendientes por revisar y validar. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

27 Solicita al Analista Financiero que obtenga del Sistema de 
Recursos Federales Transferidos (SRFT), los Reportes finales 
en archivo electrónico del trimestre correspondiente de los 
Municipios, Dependencias y Entidades asignados. 

Analista Financiero 28 Obtiene del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(SRFT), los Reportes finales en archivo electrónico del 
trimestre correspondiente de los Municipios, Dependencias y 
Entidades asignados, para resguardo, consulta y control e 
informa al Jefe de Departamento de Seguimiento de 
Programas Coordinados con Municipios. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

29 Descarga la Base de datos abiertos en archivo electrónico, 
comprimido en formato .zip, con los reportes definitivos de 
los componentes de ejercicio del gasto, destino del gasto e 
indicadores a nivel Entidad Federativa, publicados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la página de 
internet denominada Transparencia Presupuestaria. 

  Pasa el tiempo. 

 30 Recibe del Subdirector de Control Financiero, en archivo 
electrónico los Resultados del Índice de Calidad en la 
Información (Resultados ICI), generados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

 31 Turna al Analista Financiero los archivos electrónicos de la 
Base de datos abiertos y los Resultados del Índice de 
Calidad en la Información, y le solicita elaborar el Listado por 
ejecutor municipal y estatal (Listado por ejecutor), la Tabla 
del Índice de Calidad en la Información (Tabla del índice), el 
Cuadro comparativo de los resultados del Índice de Calidad 
en la Información (Cuadro comparativo) y el Listado con los 
Fondos FISM y FORTAMUN (Listado con los fondos). 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Financiero 32 Elabora lo siguiente: 

‐ El Listado por ejecutor municipal y estatal (Listado por 
ejecutor) con el total de Programas y Proyectos de 
Inversión con el estatus en ejecución y con el flujo de 
validación incompleto, utilizando el archivo electrónico de 
la Base de datos abiertos. 

‐ La Tabla del Índice de Calidad en la Información con los 
212 Municipios, indicando la Dirección General 
responsable de su revisión y validación, utilizando el 
archivo de Resultados del Índice de Calidad en la 
Información. 

‐ El Cuadro comparativo de los resultados del Índice de 
Calidad en la Información de trimestres anteriores en 
formato excel con los 212 Municipios, ordenados de 
acuerdo a su posición obtenida en el primer trimestre a 
nivel nacional de su ICI, utilizando el archivo de los 
Resultados del Índice de Calidad en la Información. 

‐ El Listado con los fondos FISM y FORTAMUN con los 
212 Municipios indicando de forma general si cumplieron 
o no con el reporte en el Sistema de Recursos Federales 
Transferidos (SRFT), utilizando el archivo de la Base de 
datos abiertos. 

 33 Turna los archivos electrónicos con el Listado por ejecutor 
municipal y estatal, la Tabla del Índice de Calidad en la 
Información, el Cuadro comparativo de los resultados del 
Índice de Calidad en la Información y el Listado con los 
fondos FISM y FORTAMUN al Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas Coordinados con Municipios, para 
revisión. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

34 Revisa los archivos electrónicos con el Listado por ejecutor 
municipal y estatal, la Tabla del Índice de Calidad en la 
Información, el Cuadro comparativo de los resultados del 
Índice de Calidad en la Información y el Listado con los 
fondos FISM y FORTAMUN e imprime un tanto. 

 35 Elabora la Tarjeta informativa en un tanto, recaba rúbrica del 
Subdirector de Evaluación de Inversiones y firma del Director 
General de Inversión Pública, anexa el Listado por ejecutor 
municipal y estatal, la Tabla del Índice de Calidad en la 
Información, el Cuadro comparativo de los resultados del 
Índice de Calidad en la Información y el Listado con los 
fondos FISM y FORTAMUN en un tanto, la turna al 
Subsecretario de Egresos para su conocimiento y recaba 
acuse de recibo en una copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal para consulta y control. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

36 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, 
instrucciones para elaborar el Modelo de oficio que servirá 
para realizar los Oficios personalizados del reporte de 
resultados (Oficios personalizados del reporte) del Sistema 
de Recursos Federales Transferidos (SRFT), dirigidos a los 
Presidentes Municipales del Estado. 

 37 Elabora y revisa en coordinación con el Subdirector de 
Evaluación de Inversiones y el Subdirector de Información 
Presupuestal el Modelo de oficio, realiza las modificaciones 
procedentes y lo turna en archivo electrónico al Analista 
Financiero para que genere los Oficios personalizados del 
reporte de resultados para su envío a los Municipios 
asignados. 

Analista Financiero 38 Elabora e imprime los Oficios personalizados del reporte de 
resultados en original de los Municipios asignados y los turna 
al Jefe de Departamento de Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

39 Revisa los Oficios personalizados del reporte de resultados 
en original de los Municipios asignados, y recaba rúbricas del 
Subdirector de Evaluación de Inversiones y del Director 
General de Inversión Pública y la firma del Subsecretario de 
Egresos, los turna al Analista Financiero y le instruye los 
envíe por correo electrónico y obtenga cinco copias. 

Analista Financiero 40 Envía por correo electrónico a los Presidentes Municipales, 
los Oficios personalizados del reporte de resultados, obtiene 
cinco copias y las turna junto con los originales al Jefe de 
Departamento de Seguimiento de Programas Coordinados 
con Municipios, anexa el Listado de los Municipios asignados, 
en orden alfabético, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

41 Revisa los Oficios personalizados del reporte de resultados 
en original, con cinco copias de los Municipios asignados y los 
turna al Auxiliar Administrativo, para su entrega. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Auxiliar Administrativo 42 Entrega al personal del Municipio asignado cuando se 
presenten a requerirlos, los Oficios personalizados del 
reporte de resultados en original y distribuye las copias de la 
siguiente manera: 

‐ Primera copia, de conocimiento para el Titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación. 

‐ Segunda copia, de conocimiento para el Titular de la 
Contraloría General. 

‐ Tercera copia, de conocimiento para el Titular del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz. 

‐ Cuarta copia, de conocimiento para el Titular de la 
Dirección General de Inversión Pública. 

‐ Quinta copia, recaba acuse de recibo de las copias 
entregadas, así como del personal designado por el 
Municipio del cual recaba su nombre completo, puesto, 
firma y fecha de entrega. 

 43 Digitaliza en archivo electrónico los Oficios personalizados 
del reporte de resultados en quinta copia y los envía al Jefe 
de Departamento de Seguimiento de Programas Coordinados 
con Municipios, y archiva la copia de manera cronológica 
temporal para consulta y control. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

44 Atiende llamadas telefónicas y/o correos electrónicos y/o en 
forma presencial, las aclaraciones necesarias que solicite el 
personal designado por el Municipio en relación a los Oficios 
personalizados del reporte de resultados, con la finalidad de 
que mejoren los reportes en trimestres subsecuentes. 

Fin del Procedimiento. 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
11.  Información de Acuerdos Autorizados en las Sesiones de los Consejos, 

Comités o Subcomités Relacionadas con Inversión Pública en 
Infraestructura. 

2. Código PR-SEI-SFP-11-23. 

3. Objetivo 

Suplir al Director General de Inversión Pública como miembro vocal o asesor en 
las Sesiones de los Consejos Directivos o de Administración, o de los Comités o 
Subcomités de Obras Públicas de las Dependencias y Entidades Estatales, para 
informarle sobre los temas autorizados.  

4. Frecuencia Trimestral. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 40, 
fracciones V. 

 Manuales para la Integración y Funcionamiento de los Comités y 
Subcomités de Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

281.Y Programas y Proyectos de Inversión. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las Sesiones de los Consejos Directivos o de Administración, o de los 
Comités o Subcomités de Obras Públicas, deben realizarse conforme a lo 
establecido en la normatividad vigente. 

2. El Director General de Inversión Pública, de acuerdo a su agenda de trabajo, 
debe asistir a las sesiones como representante de la Secretaría, o instruir 
sobre la suplencia correspondiente. 

3. La Carpeta y/o Disco Compacto para asistir a las sesiones de los Consejos 
Directivos o de Administración, o de los Comités o Subcomités de Obras 
Públicas, de las Dependencias y Entidades Estatales relacionadas con 
Inversión Pública en Infraestructura, debe contener de manera enunciativa, 
más no limitativa, lo siguiente: 

 Lista de asistencia y declaración de quórum. 

 Lectura y aprobación de los asuntos a tratar dentro del Orden del día. 

 Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior. 

 Presentación de Estados Financieros, en su caso. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 Informe general del avance físico y financiero de obras de 
Infraestructura Pública (Capítulo 6000), en su caso. 

 Asuntos propios de cada organismo. 

4. Una vez finalizado el procedimiento, deben ser descargados en el Sistema 
de Gestión Electrónica de Oficios (GEO), los folios o Volantes de control de 
correspondencia relativos a la recepción y atención de la Documentación. 

8. Participantes 

 Secretario de Finanzas y Planeación (Secretario de FP). 

 Director General de Inversión Pública (Director Gral. de IP). 

 Subdirector de Evaluación de Inversiones (Subdirector de EI). 

 Jefe de Departamento de Seguimiento de Programas Coordinados con 
Municipios (Jefe de Depto. de SPCM). 

 Analista Financiero (Analista Fin.). 

 Representante del Consejo Directivo o de Administración, o del Comité o 
Subcomité de Obras Públicas de las Dependencias y Entidades Estatales 
(Consejo Directivo). 

9. Insumo 

 Oficio de invitación a la sesión del Consejo Directivo o de Administración, o 
del Comité o Subcomité de Obras Públicas de las Dependencias y 
Entidades Estatales. 

 Carpeta y/o Disco Compacto con los asuntos a tratar. 

 Oficio de designación de representante. 

10. Producto 

 Expediente de la sesión: 

‐ Oficio de invitación. 

‐ Acta de la sesión anterior firmada. 

‐ Tarjeta informativa de los acuerdos autorizados en la sesión. 

‐ Carpeta integrada y/o Disco Compacto. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

1 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, el 
Oficio de invitación en original y la Carpeta y/o Disco 
Compacto con los asuntos a tratar, dirigida al Secretario de 
Finanzas y Planeación o al Director General de Inversión 
Pública, para asistir a la sesión del Consejo Directivo o de 
Administración, o del Comité o Subcomité de Obras 
Públicas, de las Dependencias y Entidades Estatales, lo 
revisa para agendar la fecha, lugar y hora indicada y turna 
al Analista Financiero para su integración. 

Analista Financiero 2 Elabora la Tarjeta informativa con los comentarios de los 
asuntos a tratar en la sesión (Tarjeta informativa con 
comentarios), en un tanto, del Consejo Directivo o de 
Administración, o del Comité o Subcomité de Obras 
Públicas, la integra junto con el Oficio de invitación en 
original en la Carpeta integrada y/o Disco Compacto y la 
turna al Jefe de Departamento de Seguimiento de 
Programas Coordinados con Municipios, para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

3 Revisa la Tarjeta informativa con los comentarios de los 
asuntos a tratar en la sesión, en un tanto y la Carpeta 
integrada y/o Disco Compacto y los turna al Subdirector 
de Evaluación de Inversiones, para su revisión. 

  Pasa el tiempo. 

 4 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, la 
instrucción verbal y/o el Oficio de designación de 
representante en un tanto, en su caso, para asistir a la 
Sesión del Consejo Directivo o de Administración, o del 
Comité o Subcomité de Obras Públicas, de las 
Dependencias y Entidades Estatales. 

  Pasa el tiempo. 

 5 Asiste como representante de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación a la Sesión del Consejo Directivo o de 
Administración, o del Comité o Subcomité de Obras 
Públicas, de las Dependencias y Entidades Estatales, 
participa con los comentarios procedentes y obtiene el 
Acta de la sesión anterior firmada en un tanto. 

 6 Elabora y revisa en coordinación con el Subdirector de 
Evaluación de Inversiones, la Tarjeta informativa de los 
acuerdos autorizados en la sesión (Tarjeta informativa de 
acuerdos), en un tanto, para conocimiento del Director 
General de Inversión Pública. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

7 Integra el Expediente de la sesión, con lo siguiente: 

‐ Oficio de invitación en original,  
‐ Acta de la sesión anterior firmada, en un tanto.  
‐ Tarjeta informativa de los acuerdos autorizados en la 

sesión, en un tanto;  
‐ Carpeta integrada y/o Disco Compacto  

Y lo archiva de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento. 
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Jefe de Departamento de Seguimiento de Programas Coordinados con Municipios Analista Financiero

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

11. Información de Acuerdos Autorizados en las Sesiones de los Consejos, Comités o 
Subcomités Relacionadas con Inversión Pública en Infraestructura.

1/1

INICIO

Recibe del Subdirector de EI, el 
Oficio de invitación, y la 

Carpeta y/o disco compacto 
con los asuntos a tratar.

1

Elabora la Tarjeta informativa 
con comentarios, la integra 

junto con el Oficio de invitación 
en la Carpeta integrada y/o 

Disco Compacto.

2

Revisa la Tarjeta informativa 
con comentarios y la Carpeta 
integrada y/o disco compacto 
y los turna al Subdirector de EI, 

para su revisión.

3

Recibe del Subdirector de EI, la 
instrucción y/o el Oficio de 

designación de representante, 
para asistir a la sesión.

4

Asiste como representante de 
la Secretaría de FP, a la sesión 
y obtiene el Acta de la sesión 

anterior firmada.

5

Elabora y revisa en 
coordinación con el Subdirector 
de EI, la Tarjeta informativa de 
acuerdos, para conocimiento 

del Director Gral. de IP.

6

Integra el Expediente de la 
sesión con la documentación 

generada y recibida.

7

A
A
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
12.  Seguimiento a Convenios para la Transferencia de Recursos Federales y/o 

Estatales para Municipios. 

2. Código PR-SEI-SFP-12-23. 

3. Objetivo 
Coordinar el acceso de los Municipios a los recursos de los Convenios de 
coordinación que celebran con el Gobierno del Estado, para su apego a la 
normativa vigente. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Reglamento interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 40, 
fracción XV. 

 Convenio federal para la transferencia de recursos que celebra el Gobierno 
Federal con el Gobierno del Estado, con el Listado de Municipios y montos 
autorizados. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

281.Y Programas y Proyectos de Inversión. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El seguimiento de los recursos federales y/o estatales de fondos de 
Inversión Pública debe aplicarse de acuerdo a lo establecido en la 
normatividad vigente.  

2. Toda la Documentación, debe recibirse a través de la ventanilla de 
recepción de la Dirección General de Inversión Pública. 

3. El Oficio personalizado debe contener lo siguiente: 

 La notificación de recursos. 

 La notificación de requisitos para accesar al Sistema de Evaluación de 
Fondos de Inversión del Ramo 23 (SEFIR-23). 

 Solicitar la Cartera de proyectos, en su caso. 

 Dirigirse a los Presidentes Municipales. 

4. Los Formatos se encuentran publicados en la Gaceta Oficial del Estado en 
los Lineamientos de la Gestión Financiera para Inversión Pública. 

5. Una vez finalizado el procedimiento, deben ser descargados en el Sistema 
de Gestión Electrónica de Oficios (GEO), los folios o Volantes de control de 
correspondencia relativos a la recepción y atención de la Documentación. 

8. Participantes 
 Secretario de Finanzas y Planeación (Secretario de FP). 

 Subsecretario de Egresos (Subsecretario de Eg.). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Procurador Fiscal (Procurador Fisc.). 

 Director General de Inversión Pública (Director Gral. de IP). 

 Tesorero. 

 Subdirector de Evaluación de Inversiones (Subdirector de EI). 

 Jefe de Departamento de Seguimiento de Programas Coordinados con 
Municipios (Jefe de Depto. de SPCM). 

 Jefe de Departamento de Análisis y Programación del Presupuesto de 
Inversión (Jefe de Depto. de APPI). 

 Jefe de Departamento de Análisis Técnico al Presupuesto de Proyectos 
(Jefe de Depto. de ATPP). 

 Jefe de Departamento de Registro y Tramitación de Cuentas por Liquidar 
(Jefe de Depto. de RTCPL). 

 Analista Financiero (Analista Fin.). 

 Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Titular de SHCP). 

 Presidentes Municipales (Presidentes Mpales.). 

 Representantes de los Municipios (Representantes Mpios). 

9. Insumo 

 Presupuesto de egresos de la federación. 

 Convenio federal para la transferencia de recursos. 

 Cartera de proyectos. 

 Documentos para accesar al SEFIR 23: 

‐ Oficio de designación del funcionario para el uso de la Clave SEFIR-23, 
suscrito por el Presidente Municipal. 

‐ Nombramiento del cargo municipal del funcionario designado para usar 
la Clave SEFIR-23.  

‐ Credencial del IFE o INE del funcionario designado. 

‐ Formato de solicitud de movimientos de usuarios requisitado, otorgado 
por la SHCP. 

 Clave de Usuario y Contraseña para acceder al Sistema de Evaluación de 
Fondos de Inversión del Ramo 23 (SEFIR-23). 

 Documentos para celebración de convenio:  

‐ Convenio de coordinación personalizado.  

‐ Cédula técnica programática. 

‐ Cuenta por liquidar certificada. 

‐ Recibo provisional. 

‐ Acta de cabildo para la celebración del convenio. 

‐ Acta de cabildo de aprobación. 

‐ Oficio de solicitud de autorización al H. Congreso del Estado. 

‐ Oficio con los datos de la cuenta bancaria dirigido al Tesorero de la 
SEFIPLAN. 
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Información del Procedimiento:  

10. Producto 

 Base de datos en archivo de Excel. 

 Recibo de entrega, de la clave de usuario y contraseña, 

 Reporte semanal. 

 Convenio de coordinación personalizado que celebra el Gobierno del Estado 
con el Municipio. 

 Reporte final con el resumen de los documentos recibidos y registrados. 

 Expediente por municipio convenido del fondo federal. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

1 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, el 
Presupuesto de egresos de la federación y Lineamientos 
de operación de fondos de recursos federales 
(Lineamientos de operación), en copia y las instrucciones 
para notificar recursos, y en su caso, solicitar la Cartera de 
proyectos a las Autoridades Municipales beneficiadas, 
solicita al Analista Financiero preparar la documentación 
para iniciar los trámites. 

Analista Financiero 2 Solicita al Representante de los Municipios, los datos 
necesarios de las Autoridades Municipales, integra las 
Bases de datos, elabora el Modelo de oficio en archivo 
electrónico, y realiza las modificaciones que le señalen el 
Jefe de Departamento de Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios y el Subdirector de Evaluación 
de Inversiones. 

 3 Elabora el Oficio personalizado en original, con base en el 
Modelo de oficio en archivo electrónico y la Base de datos 
y lo turna al Jefe de Departamento de Seguimiento de 
Programas Coordinados con Municipios, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

4 Revisa el Oficio personalizado en original y recaba rúbrica 
del Subdirector de Evaluación de Inversiones y firma del 
Director General de Inversión Pública, y lo turna al Analista 
Financiero, para su envío. 

Analista Financiero 5 Respalda en medios magnéticos el Oficio personalizado en 
original y lo envía a través de correos electrónicos a los 
Presidentes Municipales de los Municipios beneficiados, 
para que remitan la información necesaria. 

  Pasa el tiempo. 

 6 Atiende llamadas telefónicas y/o correos electrónicos de 
los Representantes de los Municipios para aclarar 
inquietudes, orienta en relación al Oficio personalizado, y en 
su caso, solicitar nuevamente la Cartera de proyectos, 
actualiza la Base de datos en archivo de Excel e informa al 
Jefe de Departamento de Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Financiero 7 Recibe de manera económica, de los Representantes de los 
Municipios, los Documentos para accesar al SEFIR 23 en 
copia: 

‐ Oficio de designación del funcionario para el uso de la 
Clave SEFIR-23, suscrito por el Presidente Municipal. 

‐ Nombramiento del cargo municipal del funcionario 
designado para usar la Clave SEFIR-23.  

‐ Credencial del IFE o INE del funcionario designado. 

‐ Formato de solicitud de movimientos de usuarios 
requisitado, otorgado por la SHCP. 

‐ Cartera de proyectos, en su caso. 

 8 Confirma que los Documentos para accesar al SEFIR 23 en 
copia están completos y apegados a la normatividad 
vigente del fondo federal e informa a los Representantes de 
los Municipios que deben acudir con el personal de la 
ventanilla de recepción de la Dirección General de Inversión 
Pública, para que les reciban de manera formal los 
Documentos y lo comunica al Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas Coordinados con Municipios, 
para su conocimiento. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

9 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones los 
Documentos para accesar al SEFIR 23 en original y copia, 
generados por las Autoridades Municipales, y los turna al 
Analista Financiero para su registro.  

Analista Financiero 10 Respalda en medios magnéticos los Documentos para 
accesar al SEFIR 23, integra una copia al Expediente por 
municipio convenido del fondo federal (Expediente), 
registra el ingreso de los trámites y la situación por 
Municipio y fondo en la Base de datos en archivo de Excel, 
turna en original y copia al Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas Coordinados con Municipios, así 
como los archivos magnéticos con la información 
respaldada, para su envío. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

11 Elabora el Oficio de envío en original, y recaba rúbricas del 
Subdirector de Evaluación de Inversiones, del Director 
General de Inversión Pública y del Subsecretario de 
Egresos, así como firma del Secretario de Finanzas y 
Planeación, consolida y envía al Titular de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, junto con los Documentos para 
accesar al SEFIR 23 en original y copia, para el trámite 
respectivo, recaba acuse de recibo en una copia del Oficio, 
la cual integra al Expediente por municipio convenido del 
fondo federal (Expediente). 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

12 Mantiene comunicación vía telefónica y/o medios 
electrónicos con el personal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para aclarar inquietudes, y en su caso, 
recibir orientación relacionada con los Documentos para 
accesar al SEFIR 23 enviados. 

  Pasa el tiempo. 

 13 Recibe notificación vía telefónica y/o medios electrónicos 
del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
donde informa si se generó con éxito la clave de usuario y 
contraseña para el acceso al Sistema de Evaluación de 
Fondos de Inversión del Ramo 23 (SEFIR-23). 

  ¿Se generó la clave y contraseña?  

  Sí: Continúa en la actividad 14. 

No: Continúa en la actividad 13A. 

 13A Identifica las modificaciones necesarias e informa a los 
Representantes de los Municipios. 

  Continúa en la actividad 9. 

 14 Informa al Subdirector de Evaluación de Inversiones, el 
estado que guardan los trámites para accesar al Sistema de 
Evaluación de Fondos de Inversión del Ramo 23 (SEFIR-23) 
y solicita al Analista Financiero elaborar el Modelo de oficio 
de acceso. 

Analista Financiero 15 Elabora el Modelo de oficio de acceso en archivo 
electrónico, para la entrega de la clave de usuario y 
contraseña del acceso al Sistema de Evaluación de Fondos 
de Inversión del Ramo 23 (SEFIR-23), y realiza las 
modificaciones que le señalen el Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas Coordinados con Municipios y, 
el Subdirector de Evaluación de Inversiones. 

 16 Elabora el Oficio personalizado de acceso al SEFIR-23 en 
original, para cada uno de los Presidentes Municipales, con 
base en el Modelo de oficio de acceso y los turna al Jefe de 
Departamento de Seguimiento de Programas Coordinados 
con Municipios, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

17 Revisa los Oficios personalizados de acceso al SEFIR-23 
en original, recaba rúbrica del Subdirector de Evaluación de 
Inversiones y firma del Director General de Inversión Pública 
y los turna al Analista Financiero, para su envío. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Financiero 18 Digitaliza los Oficios personalizados de acceso al SEFIR-23 
en original y envía a través de medios electrónicos a los 
Presidentes Municipales correspondientes, notifica a los 
Representantes de los Municipios vía telefónica, que 
acudan a la Subdirección de Evaluación de Inversiones para 
la entrega, recaba acuse de recibo, el cual imprime e integra 
en el Expediente por municipio convenido del fondo 
federal. 

  Pasa el tiempo. 

 19 Entrega a los Representantes de los Municipios la clave de 
usuario y contraseña de acceso al Sistema de Evaluación 
de Fondos de Inversión del Ramo 23 (SEFIR-23), orienta 
acerca del uso respecto a la información técnica de cada 
proyecto de infraestructura solicitado, registra la entrega en 
la Base de datos en archivo de Excel, y recaba firma en un 
Recibo de entrega en un tanto, el cual integra en el 
Expediente por municipio convenido del fondo federal. 

  Pasa el tiempo. 

 20 Atiende vía telefónica y/o medios electrónicos a los 
Representantes de los Municipios para auxiliar, depurar y 
sugerir las correcciones a la información técnica requerida 
por el SEFIR-23, e informa al Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas Coordinados con Municipios, 
para su conocimiento. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

21 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, el 
Convenio federal para la transferencia de recursos 
(Convenio federal) en copia, celebrado entre la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de Finanzas y 
Planeación relacionado con los proyectos de 
infraestructura solicitados por los Municipios y registrados 
en el SEFIR-23 y las instrucciones para realizar las acciones 
correspondientes  

 22 Elabora el Oficio para solicitar la apertura de una cuenta 
bancaria estatal (Oficio de apertura) en original para recibir 
los recursos del fondo federal convenido, recaba la rúbrica 
del Subdirector de Evaluación de Inversiones, firma del 
Director General de Inversión Pública, y lo turna al Tesorero, 
recaba acuse de recibo en una copia, la cual archiva de 
manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

23 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, el 
Oficio de notificación en copia, generado por el Tesorero, 
relativo a que el Gobierno Federal depositó los recursos, lo 
archiva de manera cronológica temporal y turna al Analista 
Financiero el Convenio federal para la transferencia de 
recursos en copia, para que informe a las autoridades 
municipales. 

Analista Financiero 24 Notifica vía telefónica, a los Representantes de los 
Municipios, su participación en el Convenio de coordinación, 
a celebrarse entre el Gobierno del Estado con el Municipio, 
les solicita los datos necesarios y actualiza la Base de 
datos, transcribe en ésta los proyectos y montos; respalda 
en medios electrónicos y archiva de manera cronológica 
temporal el Convenio federal para la transferencia de 
recursos en copia. 

 25 Turna a través de medios electrónicos, al Jefe de 
Departamento de Análisis y Programación del Presupuesto 
de Inversión, el Convenio federal para la transferencia de 
recursos, le solicita envíe por medios electrónicos, a él y al 
Jefe de Departamento de Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios la clave de apertura 
programática específica del fondo federal y/o estatal 
autorizado. 

  Pasa el tiempo. 

 26 Recibe del Jefe de Departamento de Análisis y 
Programación del Presupuesto de Inversión, a través de 
medios electrónicos, la clave de apertura programática 
específica del fondo federal y/o estatal autorizado, la 
respalda y confirma la recepción e instrucciones con el Jefe 
de Departamento de Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios. 

 27 Elabora el Oficio personalizado para la gestión y 
transferencia de recursos (Oficio de gestión) en original, y 
lo turna al Jefe de Departamento de Seguimiento de 
Programas Coordinados con Municipios, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

28 Revisa el Oficio personalizado para la gestión y 
transferencia de recursos en original, recaba rúbrica del 
Subdirector de Evaluación de Inversiones y firma del 
Director General de Inversión Pública, y lo turna al Analista 
Financiero para su envío. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Financiero 29 Respalda el Oficio personalizado para la gestión y 
transferencia de recursos en original y lo envía a través de 
medios electrónicos a cada Presidente Municipal para hacer 
de su conocimiento el mecanismo de coordinación para la 
gestión y transferencia de recursos y recaba acuse de 
recibo, el cual imprime e integra en el Expediente por 
municipio convenido del fondo federal. 

 30 Elabora el Oficio de envío de convenio, en original y el 
Modelo de convenio de coordinación en un tanto y los turna 
al Jefe de Departamento de Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

31 Revisa el Oficio de envío de convenio en original y el 
Modelo de convenio de coordinación en un tanto, recaba 
firma en el Oficio del Subdirector de Evaluación de 
Inversiones y turna al Procurador Fiscal, para revisión y 
comentarios procedentes, recaba acuse de recibo en una 
copia la cual integra en el Expediente por municipio 
convenido del fondo federal. 

  Pasa el tiempo. 

 32 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, el 
Modelo de convenio de coordinación en un tanto revisado 
por la Procuraduría Fiscal, y verifica si está libre de 
observaciones. 

  ¿Está libre de observaciones? 

  Sí: Continúa en la actividad 33. 

No: Continúa en la actividad 32A. 

 32A Atiende los comentarios realizados por el Procurador Fiscal 
al Modelo de convenio de coordinación e imprime un tanto, 
desecha el anterior. 

  Continúa en la actividad 33. 

 33 Recaba visto bueno del Subdirector de Evaluación de 
Inversiones, en el Modelo de convenio de coordinación, en 
un tanto, e informa que fue revisado por el Procurador 
Fiscal, instruye y lo turna al Analista Financiero a través de 
medios electrónicos, para su preparación y envío. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Financiero 34 Elabora, respalda, y envía a través de medios electrónicos a 
los Presidentes Municipales de cada convenio y fondo 
específico, lo siguiente: 

‐ Oficio de requisitos personalizado, para hacer de su 
conocimiento el mecanismo de coordinación para la 
gestión y transferencia de recursos. 

‐ Convenio de coordinación personalizado, que celebrará 
el Gobierno del Estado con cada Municipio. 

‐ Formatos de Cédula técnica programática (Cédula TP) 
y la Cuenta por liquidar certificada (Cuenta LC), para la 
transferencia de recursos, por Municipio, fondo y 
proyecto. 

‐ Formato de Recibo provisional, para la transferencia de 
recursos. 

 35 Comunica vía telefónica, a los Presidentes Municipales su 
participación en el Convenio de coordinación, a celebrarse 
por el Gobierno del Estado con el Municipio, y la revisión 
documental a realizarse, así mismo les solicita los datos 
necesarios para la coordinación y seguimiento de dicho 
Convenio e informa al Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas Coordinados con Municipios. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

36 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones los 
siguientes Documentos para celebración de convenio 
remitidos por los Presidentes Municipales:  

‐ Convenio de coordinación personalizado, en tres 
originales firmados y sellados. 

‐ Cédula técnica programática y la Cuenta por liquidar 
certificada, en original y cuatro copias de cada una, 
firmadas y selladas, para tramitar la transferencia de 
recursos. 

‐ Recibo provisional, en original y tres copias, firmado y 
sellado, emitido por el Tesorero Municipal. 

‐ Acta de cabildo para la celebración del convenio, en 
una copia, con la autorización para la celebración del 
Convenio de coordinación al Presidente Municipal y al 
Síndico. 

‐ Acta de cabildo de aprobación, en una copia, con la 
aprobación de la propuesta de inversión. 

‐ Oficio de solicitud de autorización al H. Congreso del 
Estado, en una copia del acuse de recibo, para celebrar 
el Convenio de coordinación con la SEFIPLAN. 

‐ Oficio con los datos de la cuenta bancaria, en una copia 
del acuse de recibo, dirigido al Tesorero de la SEFIPLAN, 
donde se transferirán los recursos del Fondo. 

Y los turna al Analista Financiero, para verificación. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Financiero 37 Confirma que los Documentos para celebración de 
convenio están completos y apegados a la normatividad 
vigente del fondo y registra de manera electrónica en la 
Base de datos en archivo de Excel, el ingreso de los 
siguientes: 

‐ Acta de cabildo para la celebración del convenio, en 
una copia. 

‐ Acta de cabildo de aprobación, en una copia. 
‐ Oficio con los datos de la cuenta bancaria, dirigido al 

Tesorero de la SEFIPLAN, en una copia del acuse de 
recibo. 

‐ Oficio de solicitud de autorización, al H. Congreso del 
Estado, en una copia del acuse de recibo.  

E integra al Expediente por municipio convenido del fondo 
federal: 

 38 Entrega al personal de la ventanilla de recepción de la 
Dirección General de Inversión Pública, para su recepción y 
registro dentro del Sistema de Gestión Electrónica de 
Oficios (GEO): 

‐ Cédula técnica programática y la Cuenta por liquidar 
certificada, en original y cuatro copias.  

‐ Recibo provisional en original, y tres copias. 

  Pasa el tiempo. 

 39 Recibe del personal de la ventanilla de recepción de la 
Dirección General de Inversión Pública la Cédula técnica 
programática y la Cuenta por liquidar certificada, en original 
y tres copias y el Recibo provisional, en original y tres 
copias con sello de recepción, los registra de manera 
electrónica en la Base de datos en archivo de Excel, y los 
distribuye de la siguiente manera: 

Al Jefe de Departamento de Análisis Técnico al 
Presupuesto de Proyectos:  

‐ Cédula técnica programática y la Cuenta por liquidar 
certificada, en original y una copia. 

‐ Recibo provisional, en original y una copia. 

A los Presidentes Municipales: 

‐ Cédula técnica programática y la Cuenta por liquidar 
certificada, en copia. 

‐ Recibo provisional, en copia. 

Integra al Expediente por municipio convenido del fondo 
federal: 

‐ Cédula técnica programática y la Cuenta por liquidar 
certificada, en copia. 

‐ Recibo provisional, en copia. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Financiero 40 Obtiene una copia del acuse de recibo del Oficio con los 
datos de la cuenta bancaria en copia, y la turna al Jefe de 
Departamento de Análisis Técnico al Presupuesto de 
Proyectos, para su conocimiento. 

 41 Elabora el Reporte semanal con lo registrado en la Base de 
datos, y lo turna de manera electrónica al Jefe de 
Departamento de Seguimiento de Programas Coordinados 
con Municipios, así mismo, le turna el Convenio de 
coordinación personalizado, en tres originales firmados y 
sellados por el Presidente Municipal. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

42 Turna al Subdirector de Evaluación de Inversiones, el 
Convenio de coordinación personalizado en tres originales 
firmados y sellados por el Presidente Municipal, para 
recabar firmas. 

  Pasa el tiempo. 

 43 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, el 
Convenio de coordinación personalizado, en tres originales 
firmados por el Subsecretario de Egresos y por el 
Secretario de Finanzas y Planeación.  

 44 Elabora el Oficio de envío del convenio en original, y recaba 
firma del Subdirector de Evaluación de Inversiones. 

 45 Turna la documentación de la siguiente manera: 

‐ Al Subdirector de Control Financiero, el Oficio de envío 
del convenio en original, junto con el Convenio de 
coordinación personalizado en dos originales, para su 
resguardo y efectos procedentes, recaba acuse de 
recibo en una copia del Oficio, el cual archiva de manera 
cronológica temporal  

‐ Al Analista Financiero, el Convenio de coordinación 
personalizado, en original, para recabar el acuse. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Financiero 46 Confirma con el Jefe de Departamento de Registro y 
Tramitación de Cuentas por Liquidar, la realización de la 
transferencia de los recursos del fondo por Municipio. 

 47 Notifica a través de medios electrónicos y/o vía telefónica a 
los Representantes de los Municipios, que se realizará la 
entrega del Convenio de coordinación personalizado en 
original, que celebró el Gobierno del Estado con ese 
Municipio. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Financiero 48 Elabora el Oficio de entrega-recepción del convenio en 
original, y lo turna al Jefe de Departamento de Seguimiento 
de Programas Coordinados con Municipios para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

49 Revisa el Oficio de entrega-recepción del convenio en 
original, recaba rúbrica del Subdirector de Evaluación de 
Inversiones y firma del Director General de Inversión 
Pública, y lo turna al Analista Financiero para su envío.  

Analista Financiero 50 Respalda el Oficio de entrega-recepción del convenio en 
original, y lo envía por medios electrónicos al Presidente 
Municipal. 

  Pasa el tiempo. 

 51 Atiende a los Representantes de los Municipios, les entrega 
el Oficio de entrega-recepción del convenio en original, y el 
Convenio de coordinación personalizado, en original, 
registra en la Base de datos en archivo de Excel, recaba 
acuse de recibo en una copia de ambos documentos y la 
integra en el Expediente por municipio convenido del fondo 
federal. 

 52 Genera de manera electrónica el Reporte final con el 
resumen de los documentos recibidos y registrados en la 
Base de datos, en archivo de Excel, en el cual informa la 
conclusión de los trámites del fondo por Municipio 
convenido y lo turna de manera electrónica al Jefe de 
Departamento de Seguimiento de Programas Coordinados 
con Municipios, para revisión. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios 

53 Revisa el Reporte final e informa y turna al Subdirector de 
Evaluación de Inversiones, instruye al Analista Financiero 
realizar las actividades de conclusión de trámites. 

Analista Financiero 54 Respalda en medios electrónicos la Base de datos, en 
archivo de Excel, y archiva de manera cronológica temporal 
el Expediente por municipio convenido del fondo federal. 

Fin del Procedimiento 
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Jefe de Departamento de Seguimiento de Programas 
Coordinados con Municipios Analista Financiero.

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

12. Seguimiento a Convenios para la Transferencia de Recursos Federales y/o Estatales para 
Municipios.

1/5

INICIO

Recibe del Subdirector de EI, el 
Presupuesto de egresos de la 
federación y Lineamientos de 

operación, las instrucciones 
para notificar recursos y en su 

caso, solicitar la Cartera de 
proyectos.

1
Integra las Bases de datos, 

elabora el Modelo de oficio y 
realiza las modificaciones que 
le señalen el Jefe de Depto. de 
SPCM y el Subdirector de EI. 

2

Elabora el Oficio personalizado, 
con base en el Modelo de oficio 

y la Base de datos.

3

Revisa el Oficio personalizado y 
recaba firma del 

Director Gral. de IP.

4

Respalda el Oficio 
personalizado y lo envía a los 

Presidentes Municipales de los 
Municipios beneficiados, para 

que remitan la información 
necesaria.

5

Atiende y orienta en relación al 
Oficio personalizado actualiza 
la Base de datos e informa al 

Jefe de Depto. de SPCM.

6

Recibe de los Representantes 
Mpios., los Documentos para 

accesar al SEFIR 23.

7

Confirma que los Documentos 
para accesar al SEFIR 23 están 

completos y apegados a la 
normatividad vigente e informa 

a los Representantes de los 
Municipios.

8

Recibe del Subdirector de EI, los 
Documentos para accesar al 

SEFIR 23.

9

Respalda los Documentos para 
accesar al SEFIR 23, integra al 
Expediente, registra el ingreso 

en la Base de datos.

10

Elabora el Modelo de oficio de 
acceso y realiza las 

modificaciones que señalen el 
Jefe de Depto. de SPCM y el 

Subdirector de EI.

15

Elabora el Oficio personalizado 
de acceso al SEFIR-23, para 
cada uno de los Presidentes 
Municipales, con base en el 
Modelo de oficio de acceso.

16
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12. Seguimiento a Convenios para la Transferencia de Recursos Federales y/o Estatales para 
Municipios.

2/5

Mantiene comunicación con el 
personal de la SHCP, para 

aclarar inquietudes y recibir 
orientación de los Documentos 

para accesar al SEFIR 23.

12

Elabora el Oficio de envío y 
recaba firma del Secretario de 
FP, consolida y envía al Titular 

de la SHCP, junto con los 
Documentos para accesar al 

SEFIR 23.

11

Recibe notificación de si se 
generó con éxito la clave de 
usuario y contraseña para el 

acceso al SEFIR-23.

13

¿Se generó la 
clave y 

contraseña?
Identifica las modificaciones 
necesarias e informa a los 

Representantes Mpios.

13A

Informa al Subdirector de EI, el 
estado que guardan los 
trámites para accesar al 

SEFIR-23.

14

Revisa los Oficios 
personalizados de acceso al 
SEFIR-23 y recaba firma del 

Director Gral. de IP.

17

Atiende a los Representantes 
Mpios. para auxiliar, depurar y 
sugerir las correcciones a la 

información técnica requerida 
por el SEFIR-23.

20

Entrega a los Representantes 
Mpios. la clave de usuario y 

contraseña de acceso al 
SEFIR-23, registra la entrega 
en la Base de datos y recaba 

firma en un Recibo de entrega.

19

Digitaliza los Oficios 
personalizados de acceso al 

SEFIR-23, envía a los 
Presidentes Mpales. y notifica a 
los Representantes Mpios. que 

acudan para la entrega.

18

Recibe del Subdirector de EI, el 
Convenio federal, celebrado 
entre la SHCP y la Secretaría 

de FP.

21

Elabora el Oficio de apertura, 
recaba firma del Director Gral. 

de IP y lo turna al Tesorero.

22
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Recibe del Subdirector de EI, el 
Oficio de notificación, relativo a 

que el Gobierno Federal 
depositó los recursos.

23

Notifica a los Representantes 
Mpios., su participación en el 
Convenio de coordinación, 
actualiza la Base de datos

24

Turna al Jefe de Depto. de 
APPI, el Convenio federal y le 

solicita la clave de apertura 
programática.

25

Recibe del Jefe de Depto. de 
APPI, la clave de apertura 

programática, la respalda y 
confirma la recepción.

26

Elabora el Oficio de gestión.

27

Revisa el Oficio personalizado, 
recaba firma del 

Director Gral. de IP.

28

Respalda el Oficio 
personalizado, lo envía a cada 

Presidente Mpal. e integra en el 
Expediente.

29

Elabora el Oficio de envío de 
convenio y el Modelo de 

convenio de coordinación.

30

Revisa el Oficio de envío y el 
Modelo de convenio de 

coordinación, recaba firma en 
el Oficio del Subdirector de EI y 

turna al Procurador Fiscal.

31

Recibe del Subdirector de EI, el 
Modelo de convenio de 

coordinación y verifica si está 
libre de observaciones.

32

¿Está libre de 
observaciones?

Recaba visto bueno del 
Subdirector de EI, en el Modelo 
de convenio de coordinación e 
informa que fue revisado por el 

Procurador Fisc.

33
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4/5

Atiende los comentarios 
realizados por el Procurador 
Fisc. al Modelo de convenio.

32A
Elabora, respalda y envía a los 
Presidentes Mpales. el Oficio 

de requisitos, Convenio de 
coordinación, Cédula TP, 

Cuenta LC y el Recibo 
provisional.

34

Comunica
a los Presidentes Mpales. su 

participación en el Convenio de 
coordinación y la revisión 
documental a realizarse.

35

Recibe del Subdirector de EI, los 
Documentos para celebración 
de convenios, remitidos por los 

Presidentes Mpales.

36

Confirma que los Documentos 
para celebración de convenio 
están completos y apegados a 

la normatividad vigente, registra 
en la Base de datos e integra al 

Expediente

37

Entrega al personal de la 
ventanilla de recepción de la 
Dirección Gral. de IP, para su 

recepción y registro, la Cédula 
TP, la Cuenta LC y el Recibo 

provisional.

38

Recibe del personal de la 
ventanilla de recepción de la 

Dirección Gral. de IP la Cédula 
TP, la Cuenta LC y el Recibo 

provisional, registra en la Base 
de datos y distribuye al Jefe de 
DATPP y Presidentes Mpales.

39

Obtiene una copia del acuse de 
recibo del Oficio con los datos 

de la cuenta bancaria y la turna 
al Jefe de Depto. de ATPP, para 

su conocimiento.

40

Elabora el Reporte semanal con 
lo registrado en la Base de 

datos y turna el Convenio de 
coordinación personalizado.

41

Turna al Subdirector de EI, el 
Convenio de coordinación

personalizado, para recabar 
firmas.

42

Confirma con el Jefe de Depto. 
de RTCL la realización de la 

transferencia de los recursos 
del fondo por Municipio.

46

Notifica a los Representantes 
Mpios., que se realizará la 
entrega del Convenio de 

coordinación personalizado.

47
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Municipios.
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Recibe del Subdirector de EI el 
Convenio de coordinación 

personalizado, firmado por el 
Secretario de FP.

43

Elabora el Oficio de envío del 
convenio y recaba firma del 

Subdirector de EI.

44

Turna al Subdirector de CF el 
Oficio de envío del convenio, 

junto con el Convenio de 
coordinación para resguardo.

45

Elabora el Oficio de entrega-
recepción del convenio.

48

Revisa el Oficio de entrega-
recepción del convenio y 

recaba firma del 
Director Gral. de IP.

49

Respalda el Oficio de entrega-
recepción del convenio, y lo 

envía al Presidente Mpal.

50

Atiende a los Representantes 
Mpios., les entrega el Oficio de 

entrega-recepción del 
convenio y el Convenio de 

coordinación personalizado, 
registra en la Base de datos.

51

Genera el Reporte final con el 
resumen de los documentos 
recibidos y registrados en la 

Base de datos.

52

Revisa el Reporte final e 
informa y turna al Subdirector 

de EI.

53

Respalda la Base de datos, y 
archiva el Expediente

54
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
13. Seguimiento al Trámite de los Recursos del Convenio de Coordinación 

entre Estado y Municipio. 

2. Código PR-SEI-SFP-13-23. 

3. Objetivo 
Coordinar el acceso de los Municipios CAPUFE a los recursos que el Estado les 
otorga, para cumplir con la normativa vigente. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 40, 
fracciones III, y V. 

 Convenio CAPUFE Federal. 

 Convenio de Coordinación entre Estado y Municipio. 

 Lineamientos de la Gestión Financiera para Inversión Pública. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

281.Y Programas y Proyectos de Inversión. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno Federal Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, los Municipios y el Gobierno del Estado 
(representado por la Secretaría de Finanzas y Planeación), deben dar 
cumplimiento a las cláusulas estipuladas en el Convenio CAPUFE Federal 
celebrado entre las mismas. 

2. El Convenio de coordinación entre Estado y Municipio para la transferencia 
y aplicación de los recursos del Estado, debe estar suscrito por el Secretario 
de Finanzas y Planeación, el Subsecretario de Egresos, el Presidente 
Municipal y el Síndico Único del Municipio CAPUFE. 

3. El Convenio de coordinación entre Estado y Municipio debe suscribirse 
nuevamente cuando existan cambios en las captaciones de peaje de los 
puentes operados por CAPUFE y reportados a la Tesorería de la Federación 
-TESOFE-, para ajuste de los techos financieros autorizados por el Comité 
Técnico. 

4. La Autoridad Municipal debe informar al Cabildo la aprobación de la 
propuesta de inversión CAPUFE-Estado, conforme al Convenio de 
coordinación entre Estado y Municipio, y presentar copia del Acta de 
cabildo, cuando así le sea solicitado por la Secretaría de Finanzas y 
Planeación. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

5. Las Autoridades Municipales deben realizar las actividades relativas al 
Dictamen de revisión de la cédula técnica programática y Dictamen de 
revisión de las cuentas por liquidar certificadas, una vez que comprueben la 
integración de su fondo ante la Tesorería de la Federación y aprobados los 
recursos del Convenio de coordinación entre Estado y Municipio, hasta 
agotar dichos recursos, o conforme se acuerde en las reuniones de Comité 
Técnico de los Municipios. 

6. Los Formatos se encuentran publicados en la Gaceta Oficial del Estado en 
los Lineamientos de la Gestión Financiera para Inversión Pública.  

8. Participantes 

 Secretario de Finanzas y Planeación (Secretario de FP). 

 Subsecretario de Egresos (Subsecretario de Eg.). 

 Director General de Inversión Pública (Director Gral. de IP).  

 Tesorero. 

 Subdirector de Evaluación de Inversiones (Subdirector de EI). 

 Subdirector de Control Financiero (Subdirector de CF). 

 Jefe de Departamento de Análisis de la Gestión de Inversiones (Jefe de 
Depto. de AGI). 

 Jefe de Departamento de Análisis y Programación de Presupuesto de 
Inversión (Jefe de Depto. de APPI). 

 Jefe de Departamento de Registro y Tramitación de Cuentas por Liquidar 
(Jefe de Depto. de RTCPL). 

 Analista Financiero (Analista Fin.). 

 Presidente del Comité Técnico de los Municipios del Convenio CAPUFE 
Federal (Presidente del Comité Técnico). 

 Representante del Municipio (Representante Mpio.). 

 Presidente Municipal (Presidente Mpal.). 

 Síndico Único (Síndico). 

9. Insumo 

 Actas de acuerdos de reunión de trabajo.  

 Cartera de programas y proyectos de inversión. 

 Convenios CAPUFE Federal.  

 Factura. 

 CFDI.  

 Cédula técnica programática. 

 Cuenta por liquidar certificada. 

10. Producto 

 Convenio de coordinación entre Estado y Municipio. 

 Dictamen de revisión de la cédula técnica programática. 

 Dictamen de revisión de las cuentas por liquidar certificadas. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Análisis 
de la Gestión de Inversiones 

1 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, las 
Actas de acuerdos de reunión de trabajo (Actas de 
acuerdos), en copia, con los anexos de la Cartera de 
Programas y Proyectos de Inversión (Cartera PPI), en copia, 
de cada Comité Técnico de los Municipios que integran el 
Convenio CAPUFE Federal. 

  Pasa el tiempo. 

 2 Elabora el Convenio de coordinación entre Estado y 
Municipio (Convenio de coordinación), en un tanto, para 
establecer la forma de liberación de los recursos que por 
Convenio CAPUFE Federal le corresponden al Estado y que 
éste acuerda transferir a los Municipios, anexa copia de las 
Actas de acuerdos de reunión de trabajo (Actas de 
acuerdos), en donde se autorizaron las Carteras de 
Programas y Proyectos de Inversión (Cartera PPI), a 
realizarse con los recursos pertenecientes al Estado. 

 3 Elabora el Oficio para revisión, en original, recaba rúbrica del 
Subdirector de Evaluación de Inversiones y firma del Director 
General de Inversión Pública. 

 4 Turna al Procurador Fiscal, el Oficio para revisión, en original, 
junto con el Convenio de coordinación entre Estado y 
Municipio, en un tanto, las Actas de acuerdos de reunión de 
trabajo, en copia y las Carteras de Programas y Proyectos 
de Inversión (Carteras PPI), en copia, recaba acuse de recibo 
en una copia del Oficio, la cual archiva de manera cronológica 
temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 5 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, el Oficio 
de contestación a la revisión (Oficio de contestación) en 
original, con las modificaciones correspondientes 
recomendadas por la Procuraduría Fiscal, y lo turna al 
Analista Financiero para realizar correcciones al Convenio de 
coordinación entre Estado y Municipio. 

Analista Financiero 6 Realiza las modificaciones y elabora los Convenios de 
coordinación entre Estado y Municipio de los Municipios del 
Convenio CAPUFE Federal, y entrega al Jefe de 
Departamento de Análisis de la Gestión de Inversiones para 
su valoración. 

Jefe de Departamento de Análisis 
de la Gestión de Inversiones 

7 Valora los Convenios de coordinación entre Estado y 
Municipio con las correcciones solicitadas por la 
Procuraduría Fiscal e instruye al Analista Financiero para que 
los envíe a los Municipios. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Financiero 8 Envía a los representantes de los Municipios, vía electrónica, 
el Convenio de coordinación entre Estado y Municipio para 
firma y rúbrica de cada Presidente Municipal y Síndico Único, 
en tres tantos en original. 

  Pasa el tiempo. 

 9 Recibe del Jefe de Departamento de Análisis de la Gestión de 
Inversiones, los Convenios de coordinación entre Estado y 
Municipio en tres tantos en original, firmados por el 
Presidente Municipal y el Síndico Único, los prepara para 
firma del Secretario de Finanzas y Planeación y del 
Subsecretario de Egresos, y los entrega al Jefe de 
Departamento de Análisis de la Gestión de Inversiones. 

Jefe de Departamento de Análisis 
de la Gestión de Inversiones 

10 Elabora el Acuerdo con el Subsecretario de Egresos y el 
Secretario de Finanzas y Planeación (Acuerdo) en un tanto, 
para obtener la firma en los Convenios de coordinación entre 
Estado y Municipio en tres tantos en original, entrega ambos 
documentos al Subdirector de Evaluación de Inversiones para 
rúbrica del Director General de Inversión Pública, y firmas del 
Subsecretario de Egresos y del Secretario de Finanzas y 
Planeación. 

  Pasa el tiempo. 

 11 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, los 
Convenios de coordinación entre Estado y Municipio, en tres 
originales, con las firmas correspondientes, cita a los 
representantes de los Municipios. 

  Pasa el tiempo. 

 12 Recibe a los representantes de los Municipios y les entrega el 
Convenio de coordinación entre Estado y Municipio, en 
tercer tanto en original, para gestión de liberación de 
recursos del Estado, recaba firma de recibido en una copia, la 
cual archiva de manera cronológica temporal. 

 13 Elabora la Tarjeta de entrega de convenios, en original, 
recaba firma del Subdirector de Evaluación de Inversiones, y 
la turna al Subdirector de Control Financiero, junto con el 
Convenio de coordinación entre Estado y Municipio, en 
primer y segundo original, recaba acuse de recibo, en una 
copia, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Análisis 
de la Gestión de Inversiones 

14 Analiza las Actas de acuerdos de reunión de trabajo en copia, 
y los anexos de la Cartera de programas y proyectos de 
inversión, en copia, el Convenio de coordinación entre 
Estado y Municipio, en copia, y se coordina con el Jefe de 
Departamento de Análisis y Programación de Presupuesto de 
Inversión, para definir la apertura programática, los montos, 
conceptos, calendario de ejecución y demás datos de la 
Cédula técnica programática, y con el Jefe de Departamento 
de Registro y Tramitación de Cuentas por Liquidar, para el 
formato de Cuenta por liquidar certificada, para el registro y 
trámite de los recursos de CAPUFE, que el Estado le 
transfiere al Municipio. 

 15 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, 
notificación vía oficial o medios electrónicos, de la liberación 
por parte de CAPUFE, a los Expedientes que integran la 
Cartera de programas y proyectos de inversión (Expedientes 
que integran la Cartera PPI) remitida por los representantes 
de los Municipios y autorizada en las Actas de acuerdos de 
reunión de trabajo, así como la notificación de su depósito 
ante la Tesorería de la Federación, para la integración del 
Fondo e instruye al Analista Financiero para que complete los 
formatos correspondientes. 

Analista Financiero 16 Elabora los formatos de la Cédula técnica programática 
(Cédula PROG) y Cuenta por liquidar certificada (Cuenta 
CLC), en un tanto, con la información de la Subdirección de 
Control Financiero, y de acuerdo a los ingresos que ha 
transferido al Estado en ese momento la Tesorería de la 
Federación, y notificado a la Subsecretaría de Egresos, por la 
Tesorería de la SEFIPLAN, o conforme a las aportaciones 
realizadas por cada Municipio a la Tesorería de la Federación, 
para la integración del Fondo y los entrega al Jefe de 
Departamento de Análisis de la Gestión de Inversiones, para 
trámite. 

Jefe de Departamento de Análisis 
de la Gestión de Inversiones 

17 Obtiene autorización del Subdirector de Evaluación de 
Inversiones, para enviar la Cédula técnica programática y 
Cuenta por liquidar certificada, en un tanto, a los 
representantes de los Municipios, turna e instruye al Analista 
Financiero. 

Analista Financiero 18 Envía a los representantes de los Municipios, en medios 
electrónicos, la Cédula técnica programática y la Cuenta por 
liquidar certificada, donde les solicita la presentación de los 
mismos firmados en tres originales y tres copias, así como 
también tres copias de las Facturas de cada obra, y el envío 
de los CFDI en archivo electrónico de cada obra a tramitar, 
archiva la Cédula técnica programática y la Cuenta por 
liquidar certificada en un tanto de manera cronológica 
temporal. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Análisis 
de la Gestión de Inversiones 

19 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, la 
Cédula técnica programática y Cuenta por liquidar 
certificada, en tres originales debidamente firmados y tres 
copias, las Facturas en tres copias, los CFDI en archivo 
electrónico emitidas por el Municipio de cada obra a tramitar, 
y los entrega al Analista Financiero para verificación. 

Analista Financiero 20 Verifica si están correctas la Cédula técnica programática, la 
Cuenta por liquidar certificada, en tres originales y tres 
copias y las Facturas en tres copias. 

  ¿Están correctas? 

  Sí: Continúa en la actividad 21. 
No: Continúa en la actividad 20A. 

 20A Solicita al representante del Municipio correspondiente, vía 
telefónica o por medios electrónicos, las modificaciones a la 
Cédula técnica programática, la Cuenta por liquidar 
certificada, en tres originales y tres copias, y las Facturas en 
tres copias, y los devuelve. 

  Pasa el tiempo. 

  Continúa en la actividad 19. 

 21 Recaba sello de recibido de la Dirección General de Inversión 
Pública en la Cédula técnica programática, la Cuenta por 
liquidar certificada, en tres originales y tres copias, y las 
Facturas en tres copias, emitidas por el Municipio. 

 22 Elabora el Dictamen de revisión de la cédula técnica 
programática (Dictamen PROG), en dos originales, en el cual 
indica la procedencia del trámite y anexa la Cédula técnica 
programática, en original y los turna al Jefe de Departamento 
de Análisis de la Gestión de Inversiones, para recabar 
autorización. 

Jefe de Departamento de Análisis 
de la Gestión de Inversiones 

23 Turna al Subdirector de Evaluación de Inversiones, el 
Dictamen de revisión de la cédula técnica programática, en 
original, junto con la Cédula técnica programática en original, 
para su firma y para que gestione ante la Subdirección de 
Control Financiero el registro de disponibilidad presupuestal 
de los recursos autorizados a ejercer por el Convenio 
CAPUFE federal, recaba acuse de recibo del Dictamen en 
original, el cual entrega al Analista Financiero para que 
continúe con los trámites de procedencia. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

  Pasa el tiempo. 

Analista Financiero 24 Elabora el Dictamen de revisión de las cuentas por liquidar 
certificadas (Dictamen CLC), en dos originales, en el cual 
indica la procedencia del trámite y anexa las Cuentas por 
liquidar certificadas, en original y las copias de las Facturas 
emitidas por el Municipio y turna al Jefe de Departamento de 
Análisis de la Gestión de Inversiones para su distribución. 

Jefe de Departamento de Análisis 
de la Gestión de Inversiones 

25 Turna lo siguiente: 

‐ Al Subdirector de Evaluación de Inversiones, el Dictamen 
de revisión de las cuentas por liquidar certificadas en 
dos originales, anexa las Cuentas por liquidar 
certificadas, en original y las Facturas en copias, 
emitidas por el Municipio, para su firma y gestión ante la 
Subdirección de Control Financiero, del trámite de pago 
ante la Tesorería de la SEFIPLAN, de los recursos 
autorizados a ejercer a través del Convenio de 
coordinación entre Estado y Municipio,  

‐ Al Jefe del Departamento de Registro y Tramitación de 
Cuentas por Liquidar vía correo electrónico, el archivo 
CFDI. 

Recaba acuse de recibo en el Dictamen en original, el cual 
entrega al Analista Financiero para archivo. 

Analista Financiero 26 Ordena y archiva de manera cronológica temporal, los 
siguientes documentos: 

‐ Dictamen de revisión de la cédula técnica programática, 
en original. 

‐ Cédulas técnicas programáticas, en original. 
‐ Dictamen de revisión de las cuentas por liquidar 

certificadas, en original. 
‐ Cuentas por liquidar certificadas, en original. 
‐ Facturas, en copia. 
‐ CFDI, en archivo electrónico. 
‐ Actas de acuerdos de reunión de trabajo y sus anexos 

de la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión, en 
copia. 

Fin del Procedimiento. 
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13. Seguimiento al Trámite de los Recursos del Convenio de Coordinación entre Estado y 
Municipio.

1/3

INICIO

Recibe del Subdirector de EI, las 
Actas de acuerdos, con los 
anexos de la Cartera PPI.

1

Elabora el Convenio de 
coordinación, para establecer la 

forma de liberación de los 
recursos, anexa las Actas de 

acuerdos en donde se 
autorizaron las Carteras PPI.

2

Elabora el Oficio para revisión y 
recaba firma del 

Director Gral. de IP.

3

Turna al Procurador Fisc. el 
Oficio para revisión, junto con 
el Convenio de coordinación, 
las Actas de acuerdos y las 

Carteras PPI.

4

Recibe del Subdirector de EI, el 
Oficio de contestación con las 
modificaciones recomendadas 

por la Procuraduría Fiscal.

5

Realiza las modificaciones y 
elabora los Convenios de 

coordinación de los Municipios 
del Convenio CAPUFE Federal.

6

Valora los Convenios de 
coordinación con las 

correcciones.

7

Envía a los representantes de 
los Municipios, el Convenio de 

coordinación, para firma y 
rúbrica de cada Presidente 

Mpal. y Sindico Único.

8

Recibe del Jefe de Depto. de 
AGI, los Convenios de 

coordinación y los prepara para 
firma.

9

Elabora el Acuerdo para 
obtener firma en los Convenios 

de coordinación y entrega al 
Subdirector de EI, para firmas.

10

Recibe del Subdirector de EI, los 
Convenios de coordinación, 

con las firmas 
correspondientes y cita a los 

representantes de los 
Municipios.

11

Recibe a los representantes de 
los Municipios y les entrega el 

Convenio de coordinación, para 
gestión de liberación de  

recursos del Estado.

12A

A

B

C

C

1

B

D

D
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DIAGRAMA DE FLUJO
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13. Seguimiento al Trámite de los Recursos del Convenio de Coordinación entre Estado y 
Municipio.

2/3

Elabora la Tarjeta de entrega de 
convenios, recaba firma del 

Subdirector de EI y la turna al 
Subdirector de CF, junto con el 

Convenio de coordinación.

13

Analiza las Actas de acuerdos y 
los anexos de la Cartera PPI, el 
Convenio de coordinación y se 

coordina con los Jefes de 
Depto. de APPI y de RTCL para 
el trámite de recursos CAPUFE.

14

Recibe del Subdirector de EI, 
notificación de la liberación a 

los Expedientes que integran la 
Cartera PPI, así como la 

notificación de su depósito en 
la TESOFE

15

Elabora los formatos de la 
Cédula PROG, y Cuenta CLC, 
para la integración del fondo.

16

Obtiene autorización del 
Subdirector de EI, para enviar la 
Cédula PROG y Cuenta PLC, a 

los representantes de los 
Municipios.

17

Envía a los representantes de 
los Municipios, la Cédula PROG 
y la Cuenta PLC solicitándolos 

firmados, junto con las 
Facturas y los CFDI.

18

Recibe del Subdirector de EI, la 
Cédula PROG, y Cuenta PLC  
firmados, las Facturas y los 

CFDI.

19

Verifica si están correctas la 
Cédula PROG, la Cuenta PLC, y 

las Facturas.

20

¿Están 
correctas?

Recaba sello de recibido de la 
Dirección Gral. de IP, en la 

Cédula PROG, la Cuenta PLC,  y 
las Facturas.

21

Elabora el Dictamen PROG,  
indicando la procedencia del 

trámite y anexa la Cédula 
PROG.

22

Turna al Subdirector de EI, el 
Dictamen PROG, la Cédula 
PROG, para firma y gestión 

ante la Subdirección de CF del 
registro de disponibilidad 

presupuestal.

23

1

4

2

3

Sí

No

E

E

F

F

G
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13. Seguimiento al Trámite de los Recursos del Convenio de Coordinación entre Estado y 
Municipio.

3/3

Solicita al representante del 
Municipio, las modificaciones a 
la Cédula PROG, la Cuenta PLC, 
y las Facturas, y los devuelve.

20A

Elabora el Dictamen CLC, 
indicando la procedencia del 
trámite y anexa las Cuentas 

PLC, y las Facturas.

24

Turna al Subdirector de EI, el 
Dictamen PROG, las Cuentas 
PLC y las Facturas, al Jefe de 

Depto. de RTCL, el CFDI, 
entrega al Analista Fin. el 

Dictamen PROG para archivo.

25

Ordena y archiva los 
documentos recibidos y 

generados.

26

2

3

4

FIN

H

H
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 14.  Renovación del Convenio CAPUFE Federal. 

2. Código PR-SEI-SFP-14-23. 

3. Objetivo 
Presentar la información requerida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para obtener la renovación del Convenio CAPUFE Federal. 

4. Frecuencia Anual. 

5. Normatividad 

 Ley de Coordinación Fiscal, artículo 9A. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación artículo 40, 
fracción III. 

 Convenio CAPUFE Federal. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

281.Y Programas y Proyectos de Inversión. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La renovación del Convenio CAPUFE Federal, se realiza con Municipios 
donde exista un puente de peaje o varios operados por la Federación, los 
citados Municipios deben acreditar un nivel recaudatorio de al menos un 
50% más uno de la recaudación potencial de su impuesto predial en el año 
inmediato anterior a la firma del convenio. 

2. La información del nivel recaudatorio del Impuesto Predial en el año 
inmediato anterior de los Municipios del Convenio CAPUFE Federal debe 
solicitarse en el mes de diciembre de cada año ante la Dirección General de 
Vinculación y Coordinación Hacendaria, adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos. 

3. Los Comités Técnicos que tengan cambios en sus integrantes deben 
presentar nuevamente la información requerida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en el Oficio de Anexo 6 para su registro y 
actualización. 

4. Los Formatos del Oficio de Anexo 5 y 6 son desarrollados por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. COPIA N

O C
ONTROLA

DA



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Evaluación de Inversiones

 

 Pág. 114
 

Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Secretario de Finanzas y Planeación (Secretario de FP). 

 Subsecretario de Egresos (Subsecretario de Eg.). 

 Director General de Inversión Pública (Director Gral. de IP). 

 Director General de Vinculación y Coordinación Hacendaria (Director Gral. de 
VCH). 

 Tesorero de la SEFIPLAN (Tesorero). 

 Subdirector de Evaluación de Inversiones (Subdirector de EI). 

 Jefe de Departamento de Análisis de la Gestión de Inversiones (Jefe de 
Depto. de AGI). 

 Analista Financiero (Analista Fin.). 

 Titular de la Tesorería de la Federación (Titular de TESOFE). 

 Miembros de los Municipios que integran el Comité Técnico del Convenio 
CAPUFE Federal. 

9. Insumo 

 Convenio CAPUFE Federal. 

 Tarjeta de notificación de entrega de la información. 

 Documentación del nivel recaudatorio del Impuesto Predial, en el año 
inmediato anterior de los Municipios del Convenio CAPUFE Federal. 

10. Producto 

 Acta de acuerdos de reuniones ordinarias y/o extraordinarias de Comité 
Técnico.  

 Oficio de la SHCP en el cual informa la renovación automática de los 
Convenios CAPUFE. 

 Oficios de Anexo 5 relativo a las Cuentas Bancarias CAPUFE. 

 Oficios de Anexo 6 relativo a la integración del Comité Técnico de cada uno 
de los Municipios del Convenio CAPUFE Federal. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Análisis 
de la Gestión de Inversiones. 

1 Elabora la Tarjeta de requerimiento de información (Tarjeta 
de requerimiento) en original, del nivel recaudatorio del 
Impuesto Predial en el año inmediato anterior de los 
Municipios del Convenio CAPUFE Federal, recaba rúbrica del 
Subdirector de Evaluación de Inversiones, y firma del Director 
General de Inversión Pública, y la turna al Director General de 
Vinculación y Coordinación Hacendaria, recaba acuse de 
recibo en una copia, la cual archiva de manera cronológica 
temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 2 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, la 
Tarjeta de notificación de entrega de la información (Tarjeta 
de notificación), en original, y la Documentación del nivel 
recaudatorio del Impuesto Predial, en un tanto remitida por 
el Director General de Vinculación y Coordinación Hacendaria. 

 3 Elabora los Oficios de invitación, en original y recaba rúbricas 
del Subdirector de Evaluación de Inversiones y del Director 
General de Inversión Pública, así como firma del 
Subsecretario de Egresos, en su calidad de suplente del 
Presidente del Comité Técnico de los Municipios del 
Convenio CAPUFE Federal, y los turna al Analista Financiero, 
para su envío. 

Analista Financiero. 4 Envía por medios electrónicos, los Oficios de invitación, en 
original, a todos los miembros de los Municipios que integran 
el Comité Técnico, para invitarlos a reuniones extraordinarias 
y dar a conocer el nivel recaudatorio del Impuesto Predial, en 
el año inmediato anterior, y la autorización respectiva. 

  Pasa el tiempo. 

 5 Apoya en las reuniones extraordinarias del Comité Técnico 
con los Municipios, en donde a través de un acuerdo se 
autoriza el nivel recaudatorio del Impuesto Predial de cada 
Municipio, elabora el Acta de acuerdos de reuniones 
extraordinarias de Comité Técnico (Acta), en tres originales, 
y recaba firmas de los miembros, archiva de manera 
cronológica temporal, los Oficios de invitación en un tanto. 

 6 Elabora la Tarjeta de entrega de actas, en original, recaba 
rúbrica del Subdirector de Evaluación de Inversiones y firma 
del Director General de Inversión Pública, y la turna, junto con 
las Actas de acuerdos de reuniones extraordinarias de 
Comité Técnico, en original, al Jefe de Departamento de 
Análisis de la Gestión de Inversiones para su distribución. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Análisis 
de la Gestión de Inversiones. 

 

7 Turna al Director General de Vinculación y Coordinación 
Hacendaria, la Tarjeta de entrega de actas, en original, anexa 
las Actas de acuerdos de reuniones extraordinarias de 
Comité Técnico, en original, para que a través de ellos sean 
presentadas ante la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
con ello estar en posibilidades de poder renovar 
automáticamente los Convenios CAPUFE Federal del 
siguiente ejercicio fiscal, recaba acuse de recibo en una copia 
de la Tarjeta, la cual archiva de manera cronológica temporal, 
junto con dos originales de las Actas. 

  Pasa el tiempo. 

 8 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, el Oficio 
de la SHCP en copia, en el cual se le informa al Secretario de 
Finanzas y Planeación, los Convenios CAPUFE Federal 
renovados de manera automática e instruye al Analista 
Financiero la elaboración de la solicitud de cuentas. 

Analista Financiero. 9 Elabora el Oficio de solicitud de apertura de las cuentas 
bancarias Estado (Oficio solicitud de apertura de cuentas), 
en original, dirigido al Tesorero, para recibir los recursos 
federales CAPUFE que por convenio le corresponden al 
Estado, anexa el formato del Oficio de Anexo 5 en un tanto, 
relativo a las Cuentas Bancarias CAPUFE para ser requisitado 
por dicha Tesorería y los Oficios de Anexo 6 en un tanto, 
dirigido a cada uno de los miembros de los Municipios, para la 
integración del Comité Técnico del Convenio CAPUFE Federal 
y los turna al Jefe de Departamento de Análisis de la Gestión 
de Inversiones, para revisión. 

Jefe de Departamento de Análisis 
de la Gestión de Inversiones. 

10 Revisa el Oficio de solicitud de apertura de las Cuentas 
Bancarias Estado, en original, y recaba rúbricas del 
Subdirector de Evaluación de Inversiones, del Director 
General de Inversión Pública, así como firma del 
Subsecretario de Egresos y obtiene la autorización del 
Director General de Inversión Pública para el envío de los 
Oficios de Anexo 6 en un tanto. 

 11 Turna al Tesorero, el Oficio de solicitud de apertura de las 
Cuentas Bancarias Estado, en original, junto con el formato 
del Oficio de Anexo 5 en un tanto, recaba acuse de recibo en 
una copia, la cual archiva de manera cronológica temporal y al 
Analista Financiero el Oficio de Anexo 6 en un tanto, para su 
envío. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Financiero. 12 Respalda el Oficio de Anexo 6, envía a los miembros de los 
Municipios vía correo electrónico, para que recaben firmas del 
Comité Técnico de los Municipios en tres originales, y archiva 
de manera cronológica temporal el tanto. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Análisis 
de la Gestión de Inversiones  

13 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, los 
Oficios de apertura en copia, generados por la Tesorería, 
indicando cada una de las aperturas de las cuentas bancarias 
Estado, los cuales archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 14 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, los 
Oficios de Anexo 6 en tres originales, firmados por los 
miembros del Comité Técnico de cada uno de los Municipios 
del Convenio CAPUFE, y los revisa. 

 15 Elabora el Acuerdo con el Secretario de Finanzas y 
Planeación en un tanto, recaba rúbrica del Director General 
de Inversión Pública y firma del Subsecretario de Egresos, 
integra los Oficios de Anexo 6 en tres originales y los turna al 
Secretario de Finanzas y Planeación y Subsecretario de 
Egresos, para su autorización y representación. 

  Pasa el tiempo. 

 16 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, los 
Oficios de Anexo 6 en tres originales autorizados por el 
Secretario de Finanzas y Planeación, y el Acuerdo con el 
Secretario de Finanzas y Planeación en copia. 

 17 Envía al Titular de la Tesorería de la Federación, los Oficios de 
Anexo 6 en un original, recaba acuse de recibo en un original, 
el cual archiva de manera cronológica temporal junto con un 
original y el Acuerdo con el Secretario de Finanzas y 
Planeación en copia. 

Fin del Procedimiento. 
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

14. Renovación del Convenio CAPUFE Federal. 1/2

INICIO

Elabora la Tarjeta de 
requerimiento del nivel 

recaudatorio del Impuesto 
Predial, recaba firma del 

Director Gral. de IP, y la turna al 
Director Gral. de VCH.

1

Recibe del Subdirector de EI, la 
Tarjeta de notificación, y la 

Documentación del nivel 
recaudatorio del Impuesto 

Predial.

2

Elabora los Oficios de 
invitación y recaba firma del 

Subsecretario de Eg.

3

Envía los Oficios de invitación, 
a los miembros de los 

Municipios para invitarlos a 
reuniones extraordinarias y dar 
a conocer el Impuesto Predial

en el año anterior y la 
autorización respectiva.

4

Apoya en las reuniones, elabora 
el Acta y recaba firmas de los 

miembros.

5

Elabora la Tarjeta de entrega de 
actas, recaba firma del Director 
Gral. de IP y adjunta las Actas

6

Turna al Director Gral. de VCH, 
la Tarjeta de entrega de actas, 

anexa la Actas, para que las 
presenten a la SHCP y renovar 

los Convenios CAPUFE Federal.

7

Recibe del Subdirector de EI, el 
Oficio de la SHCP, en el cual se 
le informa al Secretario de FP, 

los Convenios CAPUFE Federal 
renovados.

8

Elabora el Oficio de solicitud de 
apertura de cuentas, anexa el 

formato del Oficio de Anexo 5 y 
los Oficios de Anexo 6.

9

Revisa el Oficio de solicitud de 
apertura de cuentas, recaba 

firma del Subsecretario de Eg. y 
obtiene la autorización del 
Director Gral. de IP, para el 

envío de los Oficios de Anexo 6.

10

Respalda el Oficio de Anexo 6 y 
envía a los miembros de los 

Municipios para firmas.

12

B

B

C

C

3

1

2

A

A
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

14. Renovación del Convenio CAPUFE Federal. 2/2

Recibe del Subdirector de EI, los 
Oficios de apertura generados 
por la Tesorería, indicando las 

aperturas de las cuentas 
bancarias Estado.

13

Recibe del Subdirector de EI, los 
Oficios de Anexo 6, firmados 
por los miembros del Comité 
Técnico de los Municipios del 

Convenio CAPUFE, y los revisa. 

14

Elabora el Acuerdo con el 
Secretario de Finanzas y 

Planeación, integra los Oficios 
de Anexo 6, recaba firma del 

Subsecretario de Eg. y los turna 
al Secretario de FP.

15

Recibe del Subdirector de EI, los 
Oficios de Anexo 6, y el 

Acuerdo con el Secretario de 
Finanzas y Planeación.

16

1

Turna al Tesorero, el Oficio de 
solicitud de apertura de 

cuentas, y el formato Oficio de 
anexo 5 y al Analista Fin.

el Oficio de Anexo 6.

11

2

3

Envía al Titular de la TESOFE. 
los Oficios de Anexo 6.

17

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 15.  Programación de Reuniones de Trabajo con los Municipios CAPUFE. 

2. Código PR-SEI-SFP-15-23. 

3. Objetivo 
Monitorear el cumplimiento de los compromisos contraídos por los Municipios 
en el Convenio CAPUFE Federal, para el ejercicio de los recursos en apego a la 
normativa vigente. 

4. Frecuencia Trimestral. 

5. Normatividad 

 Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave para el ejercicio fiscal correspondiente, en el Capítulo 
de la Inversión Pública, en el artículo relativo a la celebración de Convenios 
de Coordinación con Municipios con recursos del Estado. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación artículo 40, 
fracción III. 

 Convenio CAPUFE Federal. 

 Convenio de Coordinación entre Estado y Municipio del Fondo CAPUFE. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

281.Y Programas y Proyectos de Inversión. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno Federal Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, los Municipios y el Gobierno del Estado 
(representado por la Secretaría de Finanzas y Planeación), deben dar 
cumplimiento a las cláusulas estipuladas en el Convenio CAPUFE Federal 
celebrado entre las mismas. 

2. Los temas principales por los que se debe convocar a reuniones de trabajo 
ordinarias o extraordinarias con los Comités Técnicos de los Municipios del 
Convenio CAPUFE Federal, son: 

 Las cifras de recaudación del Impuesto Predial del ejercicio fiscal 
anterior. 

 La renovación de Convenios del ejercicio siguiente aprobados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 La autorización de los techos presupuestales estimados a ejercer.  
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 La autorización de la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión 
del Estado y del Municipio. 

 La forma de liberación de los recursos que por Convenio le 
corresponden al Estado y que éste les transfiere. 

 El Informe de los avances físicos - financieros de las obras 
autorizadas. 

 El seguimiento a las modificaciones presupuestales como de 
radicación de recursos, por lo cual puede presentarse reducción, 
sustitución y recalendarización de programas y proyectos de 
inversión autorizados conforme se acuerde en las reuniones de los 
citados Comités Técnicos, hasta agotar los recursos del Convenio 
CAPUFE Federal y del Convenio de Coordinación entre Estado y 
Municipio. 

 Las situaciones concretas y específicas que se presenten durante el 
ejercicio de los recursos, que afecten la operación del Convenio 
CAPUFE Federal y/o el Convenio de Coordinación entre Estado y 
Municipio. 

8. Participantes 

 Subsecretario de Egresos. en su calidad de suplente del Presidente del 
Comité Técnico. (Subsecretario de Eg.). 

 Procurador Fiscal (Procurador Fisc.). 

 Director General de Inversión Pública (Director Gral. de IP). 

 Subdirector de Evaluación de Inversiones (Subdirector de EI). 

 Jefe de Departamento de Análisis de la Gestión de Inversiones (Jefe de 
Depto. de AGI). 

 Analista Financiero (Analista Fin.). 

 Representantes de CAPUFE. 

 Representantes de la Administración Desconcentrada Jurídica del SAT 
(Representantes del SAT). 

 Miembros de los Comités Técnicos del Municipio (Miembros de Comités.). 

9. Insumo 
 Expediente de seguimiento de recursos (techos financieros). 

 Cartera de Programas y Proyectos de Inversión de los Municipios del 
Convenio CAPUFE Federal. 

10. Producto 
 Acta de reunión de trabajo. 

 Informes mensuales de avances físico-financieros de obras. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Análisis 
de la Gestión de Inversiones 

1 Instruye al Analista Financiero realizar la estimación de los 
Techos financieros del Programa CAPUFE (Techos 
financieros) para el ejercicio actual. 

Analista Financiero 2 Obtiene del archivo cronológico temporal, el Expediente de 
seguimiento de recursos (Techos financieros) (Expediente 
de seguimiento), el cual contiene información referente a los 
recursos transferidos por la Tesorería de la Federación en el 
ejercicio anterior, con base en dicha información, consolida y 
estima para el ejercicio actual los Techos financieros del 
Programa CAPUFE en un tanto, y entrega al Jefe de 
Departamento de Análisis de la Gestión de Inversiones para 
su valoración. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Análisis 
de la Gestión de Inversiones 

3 Valora los Techos financieros del Programa CAPUFE para el 
ejercicio actual en un tanto, comenta con el Subdirector de 
Evaluación de Inversiones y con el Representante de 
CAPUFE a quien envía vía electrónica para su conocimiento, 
revisión y/o comentarios, y entrega el tanto al Analista 
Financiero e instruye preparar los Oficios para los Municipios 
del Convenio CAPUFE Federal (Oficios para Mpios.) 

Analista Financiero 4 Elabora los Oficios para los Municipios del Convenio CAPUFE 
Federal (Oficios para Mpios.) en original, en los cuales 
informa los techos financieros estimados para el ejercicio 
actual y solicita a cada miembro de su Comité Técnico la 
presentación de la Cartera de Programas y Proyectos de 
Inversión (Cartera PPI), para su análisis en términos de la 
normatividad del Convenio CAPUFE Federal y lo turna al Jefe 
de Departamento de Análisis de la Gestión de Inversiones y 
archiva de manera cronológica temporal los Techos 
financieros del Programa CAPUFE en un tanto. 

Jefe de Departamento de Análisis 
de la Gestión de Inversiones 

5 Revisa los Oficios para los Municipios del Convenio CAPUFE 
Federal en original, recaba rúbricas del Subdirector de 
Evaluación de Inversiones y del Director General de Inversión 
Pública, así como firma del Subsecretario de Egresos, en su 
calidad de suplente del Presidente del Comité Técnico, y los 
turna al Analista Financiero para su distribución. 

Analista Financiero 6 Envía a los miembros de los Municipios, vía electrónica, los 
Oficios para los Municipios del Convenio CAPUFE Federal, y 
les solicita que cuando entreguen su Cartera de Programas y 
Proyectos de Inversión incluyan el acuse de recibo en copia, 
la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Financiero 7 Recibe del Jefe de Departamento de Análisis de la Gestión de 
Inversiones, los Oficios de entrega de cartera en original 
generados por los miembros de los Municipios, con la Cartera 
de Programas y Proyectos de Inversión, en un tanto, a 
realizarse con los recursos pertenecientes al Municipio, así 
como los correspondientes al Estado. 

 8 Elabora el Informe por cada Municipio de la situación de las 
Carteras de Programas y Proyectos de Inversión (Informe de 
Carteras) en un tanto, del Municipio y del Estado y turna al 
Jefe de Departamento de Análisis de la Gestión de 
Inversiones. 

Jefe de Departamento de Análisis 
de la Gestión de Inversiones 

9 Verifica en el Informe por cada Municipio de la situación de 
las Carteras de Programas y Proyectos de Inversión, en un 
tanto, si cumple con la normatividad del Convenio CAPUFE 
Federal. 

  ¿Cumple con la normatividad? 

  Sí: Continúa en la actividad 10. 

No: Continúa en la actividad 9A. 

 9A Informa a los miembros de los Municipios, vía electrónica, las 
observaciones de la programación de sus obras para su 
aclaración, modificación o sustitución y nueva presentación 
ante su Comité Técnico. 

  Pasa el tiempo. 

 9A1 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, los 
Oficios de entrega de cartera en original, generados por los 
miembros de los Municipios, con la Cartera de Programas y 
Proyectos de Inversión, en un tanto, con las correcciones 
correspondientes, y en apego a la normatividad del Convenio 
CAPUFE Federal y los turna al Analista Financiero. 

  Continúa en la actividad 7. 

 10 Instruye al Analista Financiero, preparar los Oficios de 
invitación para la reunión de trabajo (Oficios invitación), de 
los miembros de los Comités Técnicos de los Municipios, así 
como el Orden del día y la Información para la reunión de 
trabajo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Financiero 11 Elabora lo siguiente: 

‐ El Orden del día en un tanto. 
‐ La Información para la reunión de trabajo, en un tanto, de 

cada Comité Técnico de los Municipios, con base en el 
Orden del día en un tanto.  

‐ Los Oficios de invitación para la reunión de trabajo, en 
original, de los miembros de los Comités Técnicos de los 
Municipios. 

Y turna al Jefe de Departamento de Análisis de la Gestión de 
Inversiones. 

Jefe de Departamento de Análisis 
de la Gestión de Inversiones 

12 Revisa los Oficios de invitación para la reunión de trabajo, en 
original, recaba rúbricas del Subdirector de Evaluación de 
Inversiones y del Director General de Inversión Pública; así 
como firma del Subsecretario de Egresos y turna al Analista 
Financiero para su distribución. 

Analista Financiero 13 Envía a los miembros del Comité Técnico de los Municipios, 
vía electrónica, los Oficios de invitación para la reunión de 
trabajo, el Orden del día, y la Información para la reunión de 
trabajo,  archiva de manera cronológica temporal, el original y 
los tantos, e informa al Jefe de Departamento de Análisis de 
la Gestión de Inversiones. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Análisis 
de la Gestión de Inversiones 

14 Elabora el Proyecto de acta de reunión de trabajo (Proyecto 
de acta) en un tanto, de cada Comité Técnico de los 
Municipios y los Anexos en un tanto, comenta y recaba visto 
bueno del Subdirector de Evaluación de Inversiones, del 
Director General de Inversión Pública y del Subsecretario de 
Egresos. 

  Pasa el tiempo. 

 15 Realiza la logística de la reunión de trabajo, con todos los 
miembros que integran cada Comité Técnico de los 
Municipios, incluidos los Representantes de la Administración 
Desconcentrada Jurídica del SAT, presentan y aprueban los 
puntos del Orden del día, en un tanto, desarrollan los puntos 
en la reunión, toman los acuerdos, y firman el Acta de 
reunión de trabajo en un tanto, obtiene las copias necesarias, 
y entrega copia de la misma, a cada miembro del Comité 
Técnico. 

  Pasa el tiempo. 

COPIA N
O C

ONTROLA
DA



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Evaluación de Inversiones

 

 Pág. 125
 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Análisis 
de la Gestión de Inversiones 

16 Monitorea con los miembros del Comité Técnico, los 
acuerdos tomados en la reunión y archiva de manera 
cronológica temporal, el Acta de reunión de trabajo en un 
tanto, la Orden del día en un tanto y la Información para 
reunión de trabajo en un tanto. 

  Pasa el tiempo. 

 17 Elabora, consolida, y envía de manera trimestral a los 
miembros del Comité Técnico de los Municipios, vía correo 
electrónico, la Información de los acuerdos, en un tanto, para 
dar seguimiento al ejercicio de los recursos del Convenio 
CAPUFE Federal, archiva el tanto de manera cronológica 
temporal. 

  Pasa el tiempo 

 18 Recibe del Subdirector de Evaluación de Inversiones, los 
Oficios de envío en original e Informes mensuales de 
avances físico-financieros de obras (Informes mensuales) 
en original, con los avances físicos-financieros de las obras 
autorizadas en la Cartera, presentados por los miembros de 
los Municipios CAPUFE y turna al Analista Financiero para 
revisión. 

Analista Financiero 19 Revisa los Informes mensuales de avances físico-
financieros de obras, en un tanto. 

  ¿Están correctos? 

  Sí: Continúa en la actividad 20. 
No: Continúa en la actividad 19A. 

 19A Solicita a los a los miembros del Comité Técnico del Municipio 
correspondiente, vía telefónica o por medios electrónicos, las 
modificaciones a los Informes mensuales de avances físico-
financieros de obras, y los devuelve en un tanto. 

  Pasa el tiempo. 

  Continúa en la actividad 18. 

 20 Archiva de manera cronológica temporal los Oficios de envío 
en original e Informes mensuales de avances físico-
financieros de obras revisados en un tanto, 

Fin del Procedimiento. 
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DIAGRAMA DE FLUJO
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15. Programación de Reuniones de Trabajo con los Municipios CAPUFE. 1/3

INICIO

Instruye a realizar la estimación 
de los Techos financieros para 

el ejercicio actual.

1

Obtiene el Expediente de 
seguimiento, consolida y 

estima para el ejercicio actual 
los Techos financieros.

2

Valora los Techos financieros, 
comenta con el Subdirector 

de EI y envía al Representante 
de CAPUFE.

3

Elabora los Oficios para Mpios.
y solicita a cada miembro de su 
Comité Técnico la presentación 

de la Cartera PPI.

4

Revisa los Oficios para Mpios. y 
recaba firma del Subsecretario 

de Eg.

5
Envía a los miembros de los 

Municipios, los Oficios para los 
Mpios. y les solicita entreguen 

el acuse cuando acudan a 
entregar su Cartera PPI.

6

Recibe del Jefe de Dpto. de AGI, 
los Oficios de entrega de 

cartera, con la Cartera PPI.

7

Elabora el Informe de carteras.

8

Verifica en el Informe de 
carteras, si cumple con la 
normatividad del Convenio 

CAPUFE federal.

9

¿Cumple con la 
normatividad?

Instruye preparar los Oficios  
invitación de los miembros de 
Comités de los Municipios, el 

Orden del día y la Información 
para la reunión de trabajo.

10

Elabora el Orden del día, la 
Información para la reunión de 
trabajo y los Oficios invitación.

11

A

A
B

B
C

C

D

D

1

E

E

2

3

No

Sí
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15. Programación de Reuniones de Trabajo con los Municipios CAPUFE. 2/3

Informa a los miembros de los 
Municipios, las observaciones 

de la programación de sus 
obras para su aclaración, 

modificación o sustitución y 
nueva presentación ante su 

Comité Técnico.

9A

Recibe del Subdirector de EI, los 
Oficios de entrega de cartera, 

con la Cartera PPI, con las 
correcciones.

9A1

Revisa los Oficios invitación y 
recaba firma del Subsecretario 

de Eg.

12

Envía a los miembros del 
Comité Técnico de los 
Municipios, los Oficios 

invitación, la Orden del día y la 
Información para la reunión de 

trabajo.

13
Elabora el Proyecto de acta y 

los Anexos y recaba visto 
bueno del Subdirector de EI, del 

Director Gral. de IP, y del 
Subsecretario de Eg.

14

Realiza la logística de la reunión 
de trabajo, presentan y 

aprueban los puntos del Orden 
del día, y firman el Acta de 

reunión de trabajo.

15

Monitorea los acuerdos de la 
reunión y archiva el Acta de 
reunión, la Orden del día y la 
Información para reunión de 

trabajo.

16

Elabora, consolida y envía a los 
a los miembros del Comité 

Técnico de los Municipios, la 
Información de los acuerdos.

17

Recibe del Subdirector de EI, los 
Oficios de envío e Informes 

mensuales.

18

Revisa los Informes mensuales.

19

¿Están 
correctos?

1

2

3

F

F

G

G

4

6

5

Sí

No
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Solicita a los miembros del 
Comité Técnico del Municipio, 

las modificaciones a los 
Informes mensuales y los 

devuelve.

19A

Archiva los Oficios de envío e 
Informes mensuales.

20

4

5

6

FIN
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José Luis Lima Franco  
Secretario de Finanzas y Planeación 
 

Ana Rosa Aguilar Viveros  
Subsecretaria de Egresos 
 

Osvaldo Solórzano Romero 
Director General de Inversión Pública 
 

José Ramón Hernández Reyes 
Subdirector de Evaluación de Inversiones 
 

Alejandro Nicolás Cardona Moreno 
Jefe de Departamento de Análisis Técnico al Presupuesto de Proyectos 
 

Josué Marín Rendón 
Jefe de Departamento de Proyectos de Evaluación Socioeconómica 
 
Arturo Díaz Zavalza 
Jefe de Departamento de Análisis de Operación de Proyectos 
 
Carlos Cober Nader  
Jefe de Departamento de Seguimiento de Programas Coordinados con Municipios 
 
Carlos Miguel Gómez Gómez 
Jefe de Departamento de Análisis de la Gestión de Inversiones 
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Eleazar Guerrero Pérez 
Subsecretario de Finanzas y Administración 

 
 

Carlos Bernabé Pérez Salazar 
Director General de Administración 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 Nancy Bastida Huesca 
Subdirectora de Arquitectura Organizacional 
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Ana Rosa Aguilar Viveros  
Subsecretaria de Egresos 

 
 

Osvaldo Solórzano Romero 
Director General de Inversión Pública 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 José Ramón Hernández Reyes 
Subdirector de Evaluación de Inversiones 

 
 

Autorizó: 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

 José Luis Lima Franco  
Secretario de Finanzas y Planeación 

 
 

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, julio de 2023. 
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